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PARTE OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Vista la instancia de los fundadores de la Socie

dad anónim a titu lada  La Salvadora , en solicitud 
de que se autorice la constitución definitiva de la 
expresada com pañía, con domicilio en Barcelona y 
con el capital de 30 millones de reales, dividido en 
f),000 acciones de á 6,000 rs. cada una, proponién
dose como objeto de sus operaciones toda clase de 
seguros m arítim os, y el de afianzar contratos m e r
can Viles de com pra, venta y préstam os y avalar le
tra s  y pagarés:

Vistos los inform es evacuados por el Goberna
dor c iv il , Diputación provincial y dem as Corpora
ciones designadas por la ley p ara  consultar acerca 
de la utilidad del establecim iento de la citada com
pañía :

Vistas sus escritu ras de fundación, y la de re 
forma de sus Estatutos y Reglamento, verificada de 
conform idad con lo acordado por Real orden de 18 
de Julio últim o :

Vista la ley de 28 de Enero y Reglamento de 17 
de Febrero de 1848 sobre organización de las So
ciedades m ercantiles por acciones:

Considerando que los fundadores de la expresa
da com pañía lian llenado todos los requisitos nece
sarios para su constitución , y los suscritores han 
satisfecho el im porte del 10 por 100 del valor de 
las 6,000 acciones suscritas en su to talidad:

Considerando q u e , según lo dispuesto en el a r
tículo 5.° d e le itad o  Reglam ento de 17 de Febrero 
de 1848, la rem uneración que hayan de d isfru tar 
los A dm inistradores de las com pañías anónim as 
debe ser asignada por la Ju n ta  general de accio
nistas, constitu ida que sea la Sociedad, y por lo 
tanto , tendrá  que someterse á la resolución de la 
p rim era que se celebre por la com pañía de que se 
t r a ta , lo preceptuado en el art. 30 de sus E sta tu 
tos, debiendo hacerse adem as por la m ism a Ju n ta  
la indispensable aclaración de si la rem uneración 
que se acuerde en definitiva , cuando consista en 
que los m andatarios tengan participación en los be
neficios repartib les de la E m presa , se ha de en ten
der calculando íntegros dichos beneficios ó con des
cuento de los que se asignan á la formación del fon
do de reserva y á otros objetos previstos por el a r 
tículo 38 de los mismos E sta tu to s;

Oido el Consejo Real, Vengo en autorizar la cons
titución definitiva de la Sociedad anónim a de seguros 
titulada La Salvadora , aprobando sus Estatu tos y 
Reglamento con las reform as contenidas en la escri
tura citada de 11 de Agosto próxim o pasado, y con 
la prevención de que en la p rim era  ju n ta  gene
ral acuerde la Sociedad la ratificación ó modifica
ción de lo prescrito  en el a rt. 30 de sus E statutos, 
aclarando en caso necesario si la retribución á que 
este artículo se refiere se lia de calcular con p re 
vio descuento é sin separación de los intereses des
tinados á los objetos referidos en el art. 38 de sus 
Estatutos; con cuyas aclaraciones podrá la adm i
nistración de la com pañía La Salvadora d ar p r in 
cipio á sus operaciones dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde el de la publicación de este 
decreto.

Dado en Palacio á nueve de Setiem bre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado  de 
la Real m an o .= E l Ministro de Fom ento, Claudio 
Movano.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
de la ilustrada y eficaz cooperación que esa Ju n ta  
ha prestado á este Ministerio en la difícil tarea de 
form ar una ley de Instrucción pública ajustada á 
los bases aprobadas por las Cortes y sancionadas 
por S. M.; y enterada de todo, se ha m ostrado alta
mente sa tisfecha, m andando expresam ente que se 
den las gracias en su Real nom bre á los dignos in 
dividuos de la Ju n ta  por el desinteresado celo é in 
teligencia que han  desplegado en el desempeño de 
su cargo.

De Real órden lo digo á V. E. para  su satisfac
ción y efectos convenientes. Dios guarde á Y. E. 
ttiuchos años. M adrid, 10 de Setiem bre de 4857.»= 
Claudio M oyano.=S i\ P residente de la Ju n ta  rev i
e r a  del proyecto de ley de Instrucción pública.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
a la solicitud de D. Manuel A gustín  Gómez, se ha 
dignado au torizarle por el térm ino de un año p ara  
jerificar los estudios de un ferro -carril que p a r
a n d o  de Alar del Rey term ine en Cervera de Rio- 

isuerga? pasando por Salinas de P isuerga; en la in- 
^ g e n e ia  de que esta autorización no le da dere- 
^ ° alguno á la concesión, ni á indem nizaciou de 
^ lIjgnn género, según lo prevenido en el art. 45 de 

general de ferro car riles, y de que el resul

tado de estos estudios se suje tará ó un  exám en 
com parativo, por si la existencia de esta línea p u 
diese perjud icar á los intereseses creados en las 
concedidas con an terio ridad  á ella.

De Real órden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. M adrid , 3 de Setiem bre de 1857 .=M o- 
y a n o .= S r. D irector general de O bras públicas.

Ilmo. S r .: V istos: el acta de la subasta celebrada  
en 31 de Agosto próxim o pasado para la concesión  
del ferro-carril d e  Tudela á Bilbao; el poder confe
rido á D. Santiago María de Ingunza y D. Juan Á n
gel de Zorrosua para hacer proposiciones á esta 
concesión por D. V icente Orobio, D. Gabriel María 
de Orbegozo, D. Pablo de E p a lza , D. Lorenzo Hipó
lito de B arroeta, D. José María de Jusué, D. José 
Pantaleon de A gu irre, D. Juan Benito de A n su áte-  
gu i, D. Félix de Uhagon y D. A gustín  María de 
O vieta, y  la exposición dirigida al Gobierno por d i
chos dos apoderados con fecha 4 del actual, en so
licitud de que se acepte la proposición que h icie
ron en la subasta referida; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo R eal, y con el 
parecer del Consejo de M inistros, se ha dignado  
declarar adm isible la proposición de los Señores 
Ingunza y Zorrosua, única que se presentó en el 
acto de la subasta , y  resolver que se les adjudi
que, juntam ente con sus consocios y  poderdantes 
arriba m encionados, la concesión del ferro-carril de 
Tudela á Bilbao en su longitud de 233 kilóm etros y 
178 metros con la subvención  de 83.944,080 rs. vn ., 
quedando obligados todos y cada uno de por sí é 
in solidum , á las leyes, Reales órdenes, condiciones, 
tarifa y  dem as disposiciones publicadas con el anun
cio de Ja subasta en la Gaceta de 20 de Julio último; 
y á ejecu tar, antes que la prim era sección , la se 
gunda de Miranda á Bilbao, dando principio á las 
obras desde esta últim a población.

De Real órden lo digo á V I. para su in te li
gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos anos. Madrid, h de Setiembre de 1 8 5 / .=  
M oyano.=Sr. Director general de Obras públicas.

Acta a que se hace referencia en la Real orden procedente.

En la villa de Madrid á 31 de Agosto de 1857, siendo 
la una de su tarde y hallándose reunidos en el local de
signado al efecto en el Ministerio de Fomento el limo. Se
ñor D. Ramón de Echevarría, Director general de Obras 
públicas; los Síes. D. Felipe Mauricio Andriani, Ordena
do general de Pagos del referido Ministerio; D. Máximo de 
la Cantolla y D. Antonio Aviles, aquel Oficial de la Se
cretaria y Consultor éste del expresado Ministerio, con 
asistencia de mí el infrascrito Secretario de S. M., Nota
rio del ilustre Colegio de esta corte, se dió principio al 
acto de la subasta señalada para este dia de la concesión 
de un ferro-carril, que partiendo del punto situado en
tre Alfaro y Rincón de Soto, á 25 kilómetros de Tudela, 
se dirija por Logroño y Miranda al puerto de Bilbao; y 
leído el anuncio y demas inserto en la Gaceta de 20 de 
Julio último, se anunció por S. I. que empezaba á trans* 
currir desde aquella hora, que era la de la una de la 
tarde y siete minutos, el período designado para la ad
misión de pliegos, dentro del cual se presentó uno siendo 
ya la una y media y siete minutos, se dió por transcur
rido, y se procedió á la apertura del citado pliego que 
apareció suscrito por D. Santiago María de Ingunza y Don 
Juan Angel de Zorrosua, vecinos de Bilbao, acompañan
do los documentos que acreditaban el oportuno depósito, 
y la proposición decia así:

«D. Santiago María de Ingunza y D. Juan Ángel de 
Zorrosua, vecinos de la invicta villa de Bilbao, enterados 
del anuncio publicado en la Gaceta de 20 de Julio último, 
y de las leyes y demas disposiciones que expresan los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la concesión del ferro-carril que, partiendo del 
punto situado entre Alfaro y Rincón de Soto, á 25 kiló
metros de Tudela , se dirija por Logroño y Miranda á 
Bilbao, se obligan á tomar á su cargo dicha concesión con 
estricta sujeción á las condiciones y demas prescripcio
nes referidas, dándoles el Estado como subvención por 
todo el trayecto de la línea , según los planos aprobados, 
la cantidad de 360,000 rs. vn. por kilómetro.

Madrid, 31 de Agosto de l857.=*Santiago María de In
gunza.—Juan Ángel de Zorrosua.»

El Sr. Presidente observó que la anterior proposición 
no se ajustaba exactamente ai modelo publicado, puesto 
que se referia á la subvención de cada kilómetro, cuando 
en el anuncio se determinaba se hiciera sobre la totali
dad del trayecto de la linea; por lo cual manifestó que 
no habiendo, sin embargo, más proposición que una cons
taría esta en el acta, y lo elevaría á conocimiento del 
Excmo. Sr. Ministro del ramo para la resolución que es
time justa, y declaró terminado el acto, extendiéndose la 
presente que firman lodos los mencionados señores, de 
que doy fe —Ramon de Echevarría.==Felipe Mauricio An
driani.— Máximo de la Cantolla— Antonio A vilés .= S an -  
tiago María de Ingunza.^Juan Ángel de Zorrosua.^Ilde
fonso de Salaya.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r . : Im puesta la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia prom ovida por el Subteniente de infante
ría de M arina, sin sueldo ni an tigüedad , D. Víctor 
María Diaz y del Rio, en solicitud de que se le p ro -  
rogue el plazo de los seis meses designado en la 
Real órden de 4 de Junio últim o á los que se hallen 
en su caso p ara  p re s ta r  exám en hasta que cum 
pla los 16 años, no entendiéndose con él ¡la estric ta  
observancia de p resen tarse  á verificar dicho exá
m en en las épocas que m arca el Real decreto de 6 
de Mayo, ni m enos quedar sujeto á la oposición, 
sino que pueda p rac ticarlo  en cualquier tiempo, no 
pasando de los 20 años de edad, no ha tenido S. M. 
por conveniente acceder á dicha solicitud , deter
m inando con este m otivo, por regla general, que 
pasado el térm ino ó plazo fijado para exam inarse, 
tanto el prom ovente, como todos los que gocen de 
igual derecho, han de suje tarse precisam ente á las 
disposiciones prevenidas en el citado Real decreto, 
y sin  las cuales no deberán  tener en trada en el 
cuerpo, sin em bargo de poder con tinuar con la g ra 
cia de Subtenientes que conservarán como honora
rios.

Dígolo á V. E. de Real órden para conocimiento 
del interesado y fines correspondientes. Dios guarde

á V. E. muchos años. M adrid , 9 de Setiem bre de 
1 8 5 7 .=  Francisco L e rs u n d i.=  Sr. D irector general 
de la A rm ada.

GUARDA-COSTAS.

Las escam pavías Pronta, Resolución y Santiago  
de los apostaderos de Algec iras y las Baleares han 
apresado, en aguas de sus cruceros, dos e m b arca 
ciones con 13 bultos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.—Negociado 2

Remitido á inform e de las Secciones de G racia y 
Justicia  y Gobernación del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á los guard ias 
urbanos Antolin de las lleras y Cristóbal A bascal, 
por suponérseles abusos en el ejercicio de sus fun
ciones, han consultado lo siguiente :

«Las Secciones de Gobernación y Fomento, Esta
do y G racia y Justicia  han exam inado el e x p e 
diente de autorización p ara  procesar á los guard ias 
u rbanos A ntolin de las lle ras y Cristóbal Abascal 
por abusos en el ejercicio de sus funciones, au to ri
zación negada al Juez de prim era instancia de La- 
v ap iesp o r el Gobernador de esta p rov incia , del cual 
resu lta

Que según oficio del Alcalde del barrio  de Ato
cha , en la noche del 27 de Julio de 1855, hallándo
se José Cuervo llenando una cuba en la fuente de 
la Plazuela de Antón Martin, suscitó una d isp u ta  
con una joven que habia allí sobre preferencia de 
vez. Á esto, estando presente el guard ia vigilante 
Antolin de las lleras, le reconvino porque hablaba 
mal á dicha jo v en ; mas Cuervo contestó dando ó 
traición al guard ia  u rbano  un bofetón h iriéndole 
en el labio superior y haciéndole tam bién v erte r 
sangre  de las narices.

De otro oficio del mismo Alcalde de barrio  aparece 
que el citado Cuervo acometió ademas al v ig ilante 
nom brado con navaja en mano, si bien aquella de corta 
m arca, g ritando  pelear hasta m o r ir , lo que produjo 
una alarm a en con tra  de aquel y otros vigilantes que 
acudieron. Domingo Ilelguera, sustitu to  del Alcalde 
del barrio , d ec la ra , que dos de los m unicipales que 
habia en aquel punto  cuando la ocurrencia envai
naron  sus sables ó la p rim era intim ación que él les 
hizo, siendo el declarante el que dispuso llevar a r 
restado al Cuervo á la guard ia  del Museo, v aunque 
dijo no haber visto á aquel n inguna navaja, recono
ció la que se p resen taba como la m ism a que decia 
un m unicipal le habia quitado á Cuervo.

José Á rias manifestó que el gu ard ia  m unicipal 
tiró  del sable dando con él varios golpes á Cuervo, 
haciendo otro tanto tros ó cuatro  com pañeros del 
p rim ero que acudieron , no pudiendo dar noticia de 
la d ispu ta que ocurriera en tre Cuervo y la m ujer 
p rim ero , y Cuervo y el m unicipal después, por 
haberse separado de la fuente en donde estaba cum 
pliendo con su obligación de órden del mismo 
g u a rd ia :

B altasar González refiere que el guard ia  que lle
gó de la calle de Lavapies al punto de la d ispu ta, 
cogiendo de la solapa de la chaqueta al mozo Cuer
vo le hizo caer al suelo, y que A ntolin de las H e- 
ras le pegó con el sable metido en la vaina, lo que 
motivó que el mozo le diese un  bofetón en la cara, 
haciéndole d erram ar alguna sangre de las narices 
por lo que el otro guardia desenvainó el sable y 
princip ió  á dar golpes al mozo; que luego llegaron 
otros dos ó tres  gu ard ia s , y todos, excepto u n o , le 
pegaron tam bién hasta hacerle caer en tie r ra ,  por 
lo que reconvino á todos el declarante. El testigo 
tampoco reconoce la navaja por habérsela visto á 
C u erv o , sino á un  guard ia  que después de la ocur
rencia decia habérsela quitado á aquel.

El guard ia  u rbano  A ntolin de las lle ras  refiere 
el caso , conviniendo en haber sacado el sable y pe
gado con él de plano ai verse m altra tado , como lo 
hizo tam bién el otro guard ia  que pasaba , y quiso 
llevarse á Cuervo á casa del Alcalde de b a rrio , y 
habiéndole puesto de manifiesto la nava ja , la reco
noció como la m ism a que se le ocupó á Cuervo.

El guardia Manuel Rtiiz dice que tenia Cuervo 
en la mano la navaja ab ierta , con la que acometió 
á su com pañero A nto lin , aunque no le causó daño 
alguno, y tanto el declaran te como todos los ante
riores convienen en que Cuervo no desobedeció á 
los guard ias urbanos.

Pasada la causa al Promotor fiscal, opinó que no 
estando aclarada la base del p roced im ien to ; esto es, 
si Cuervo insultó ó no á la jóven desconocida cuyo 
paradero  no se ha podido averiguar, y que no ha
biendo habido la resistencia y desobediencia que su
ponía el Alcalde de b a rr io , y no estando probado 
que no fuese casual el golpe recibido p ar las Heras, 
á consecuencia del cual empezó á s a n g ra r , ni por 
últim o que aquel tuviese intención de hacer mal 
uso de la navaja que se le aprehendió , fué de opi
nión el Prom otor que se absolviese librem ente á José 
Cuervo, teniendo presente la conducta observada 
por los g u ard ia s , que él creía abusiva.

E l Prom otor cita en su d ic tám en , como testigo 
en las d iligencias, á D. Francisco Palomino, que 
aparece ser Celador, cuya declaración no obra en 
las mismas.

El Juzgado aprobó el d ictám en del m inisterio 
público, y mandó form ar pieza separada para  pro
cesar á los guard ias A ntolin de las Heras y Cristó
bal Abascal, im petrando al efecto la autorización 
com petente del G obernador de la provincia, el cual, 
oido el Consejo, en su oficio de contestación al Juez 
manifestó que ex trañaba que en el definitivo se so

metiese á igual su e rte  que al gu ard ia  las lleras á 
su com pañero Cristóbal A bascal, cuyo nom bre no 
constaba en las diligencias rem itidas , por lo que 
pedia se le m anifestase por dicho Juez la razón que 
hubiese para  com plicar á Abascal en la causa.

El Juzgado rem itió entonces el tanto de culpa, 
am pliando el testim onio por el cual aparece que las 
Heras le designó por su n o m b re , diciendo dónde 
viv ia , y advirtiendo que ya no pertenecía al cu e r
po de guard ias u rbanos;

Oido el Consejo nuevam en te , este fué de d ic tá 
men que se negase la autorización solicitada, con 
lo cual se conformó el G obernador.

Considerando que el guard ia Antolin de las He
ras, al rep render en la noche de la ocurrencia á 
José Cuervo por el escándalo que producía con sus 
palabras d irig idas á la jóven con quien  d isp u tab a  
la vez en la fuente, y al u sa r del sable defendién
dose de los insultos y golpes que recibió del mismo 
Cuervo, cum plió con su  d e d e r :

Considerando que en idéntico caso se halla el 
guard ia Cristóbol Abascal que auxilió á su com
pañero las H eras, sin que resulte cargo alguno con
tra  él :

Las Secciones opinan que puede Y. E. consu lta r 
á S. M. se digne confirm ar la negativa de a u to ri
zación decretada por el G obernador de esta p ro 
vincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. m uchos años. Madrid, 8 de Setiem 
bre de 1857. Nocedal. =  Sr. G obernador de esta 
provincia.

Remitido á inform e de las Secciones de Gracia 
y Justicia, y Gobernación del Consejo Real el expe
d iente de autorización para procesar á A ndrés Po
yatos , Alcalde de la villa de Rus en 1855, han con
sultado lo siguiente:

« Las Secciones reunidas de Gobernación y Fo
m e n to , y de Estado y Gracia y Justicia han exa
minado el expediente de autorización para procesar 
á A ndrés Poyatos , Alcalde de la villa de Rus en 
1855 , negada por el G obernador de la provincia de 
Jaén al Juez de p rim era  instancia del partido  d 
B aeza, de cuyo expediente re s u lta :

Que en 8 de Agosto de 1855 el citado Alcalde 
de Rus ofició al de Baeza participándole haber lle
gado á su noticia, por los vecinos de dicha ciudad, 
se tra tab a  de traslad a r de Rus á la m ism a Baeza la 
im ágen del Santo Cristo de la Y edra , con el fin de 
ce leb rar una función, lo cual habia producido una 
grande y general alarm a en el pueblo , que se halla
ba resuelto por tanto á oponerse á la translación de 
la Santa Im ágen, por lo que estuviese apercibido á 
ev ita r con su autoridad cualquier suceso desgracia 
do que pudiere ocurrir.

El Alcalde de Baeza tuvo noticia, con posteriori
dad á la com unicación c itad a , de que efectivam en
te los vecinos de Rus se hab ían  posesionado del san
tua rio  de la Y edra, recogiendo las llaves y tra tan d o  
de im pedir toda determ inación que por p a rte  de 
aquella ciudad pud iera  tom arse respecto de la ve
neranda Imágen. En su v ir tu d  dicho Alcalde lo pu 
so inm ediatam ente en conocimiento del Juez de 
Baeza.

En efecto, según varias declaraciones que obran 
en las diligencias , se reunieron de 30 á 60 hom 
bres al mando de un tal M atías, sargento  de nacio
nales , los cuales iban arm ados de escopetas, y  pe
ne traron  en la erm ita del Santo Cristo de la Yedra, 
en donde perm anecieron aquella noche y sucesiva
m ente hasta  el dia 10 para ev itar que se llevasen 
la Santa Im ágen, y estableciendo cen tine las, au n 
que sin  im pedir el tránsito  del vecindario, y m an 
teniéndose solo en estado de defensa por si llegaban 
los vecinos de Baeza.

E ntre tanto hubo de tocarse á rebato en R u s , y 
entonces se reunieron en la erm ita  tu m u ltu a r ia 
m ente algunos cen tenares de personas de ám bos se
xos , arm ados con diferentes a rm a s , á fin de ev ita r 
la salida de la S an ta  Im ágen , y hallándose, en tre  
otros sujetos, el Alcalde P oyatos, que fué reconve
nido por algún te s tig o , suponiendo que d irig ía 
protegía aquel tum ulto. E n  su in fo rm e , sin  em bar
go , dicho funcionario negó, no su  presencia en el 
lu g a r, sino la intención que le suponían , puesto que 
de su órden y para ev itar consecuencias desagrada
bles , mandó s itu a r la fuerza de la Milicia Nacional 
en lo cual conviene el Com andante de esta fuerza 
que habia en el pueblo.

Á petición del Prom otor fiscal, que calificó el 
hecho de la reunión en el san tuario  de alarm a y 
conmoción popular, se ofreció la causa al A yun ta
miento de Baeza p ara  si queria  ped ir ó ren u n c iar 
la indem nización civil que le pudiese corresponder.

En su consecuencia, el A yuntam iento  pidió que, 
precediendo la declaración indagatoria del Alcalde 
Poyatos, se im petrase el correspondiente perm iso.

Oidos el in teresado y Consejo p ro v in c ia l, este 
fué de opinión que no debia concederse la au to ri
zación, fundándose en que el Alcalde A ndrés Po
yatos, desde el p rim er m om ento, envió á la erm ita 
fuerza de la Milicia Nacional p ara  p reven ir excesos 
de la m u c h ed u m b re , y el dia 10 se trasladó él mis
mo al S an tuario  y logró con sus exhortaciones que 
se re tirasen  á Rus los vecinos que se hab ían  a la r
m ado, sin que hubiese habido que deplorar desgra
cia de n ingún  género. Asintió á esta opinión el Go
bernador de la provincia, y en su v irtu d  fueron 
rem itidas las diligencias al Consejo:

Considerando que no puede form ularse ningún 
cargo contra el A lcalde que fué de Rus en 1855,

A ndrés P o y a to s, por haberse probado que ofició 
oportunam ente al que lo era de Baeza p artic ip án 
dole el suceso que em pezaba á tener lugar en aque
lla villa , y que lejos de p roducir la alarm a en tre  
sus convecinos, llegó, por medio de sus am onesta
ciones , á ca lm arlo s , logrando al fin reducirlos á 
abandonar el san tuario  y desistir  de la p royectada 
resistencia á la invasión que esperaban  de la ciu 
dad de Baeza :

Las Secciones opinan que V. E. se ha de se rv ir  
aconsejar á S. M. se digne confirm ar la negativa 
de autorización p ara  procesar á dicho Alcalde d e 
cretada por el G obernador de la provincia de Jaén.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo com unico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adrid, 8 de Setiem 
bre de 1 8 5 7 .= N o c ed a l.= S r. G obernador de la p ro
vincia de Jaén.

Remitido á inform e de las Secciones de Gracia y 
Justicia y G obernación del Consejo Real el expe»  
diente de autorización para procesar á D. José Bar
roso y G allo , Alcalde de G aucin, por suponérsele 
malversación de fondos m unicipales, han consultado 
lo siguiente:

«Las Secciones de Gobernación y Fomento, y Es
tado y Gracia y Ju stic ia  han  exam inado el expe
diente de autorización para procesar á José Barroso 
y Gallo, Alcalde de la villa de G aucin , por supo
nérsele m alversación de fondos m unicipales, au to
rización negada al Juez de p rim era  instanc ia  de d i
cha villa por el Gobernador de la provincia de Má
laga , y resu lta  :

E n  18 de O ctubre de 1856 el Alcalde de la ex
presada villa , habiendo observado que en las cuen 
tas de los fondos correspondientes al depósito de p e -  
nadosde 1854 y 1855 figuraban dos partidas, im por
tantes 1,100 r s . , por el sueldo del Alcaide de dicho 
depósito, cuyo destino no se habia desem peñado por 
persona alguna enlos referidos años, ordenó que se 
recibiese declaración á Manuel Riquelme, por quien  
se suponía recibida la expresada can tidad  en aquel 
concepto, así como al Alcaide y so ta-A lcaide y de
mas personas que tuviesen conocimiento del hecho 
que ha dado lugar á las presentes diligencias.

El expresado Riquelme, que era  á la  vez portero  
del A yuntam iento, m anifestó que no habia sido Al
caide de ju rados ni ménos recibido sueldo alguno 
por este concepto en los años 854 y 855; reconoció 
la firma y rúb rica  que se halla en los libram ientos, 
pero dijo que las habia hecho sin  saber la  clase de 
documentos que firm aba.

El depositario de los fondos de penados, José 
Sánchez y Holgado, manifestó que no recordaba las 
cantidades que habia satisfecho por sueldos del Al
caide de dicho depósito, y que los libram ientos que 
obraban en las cuentas se los entregó el Alcalde 
Barroso m anifestándole este que los hab ia pagado 
del dinero que recaudaba y obraba en su poder, ba
jándose en su consecuencia el im porte de aquellos 
délos créditos que ten ia contra los pueblos del fon
do de penados.

En v ista  del resultado de estas declaraciones, se 
rem itió  el sum ario al Juzgado de p rim era  instancia, 
el cual, en tre  o tras diligencias, m andó que se r a t i 
ficasen en sus declaraciones ios testigos del sum ario , 
siendo uno de ellos el D. José Sánchez Holgado, que 
negó cuanto hab ia m anifestado en su  an terio r de
claración, si bien reconoció la firm a que se hallaba 
al pié de la m ism a, asegurando en la segunda que 
el Alcaide de penados, Manuel Riquelm e, percibió de 
manos del declarante todas las cuotas correspon
dientes á la asignación que le correspondía, reco
giendo del mismo los oportunos recibos parciales 
que á fin de año se canjeaban con el lib ram ien to  
en forma firm ado por el Alcalde y Secretario.

Los dem as testigos del sum ario  no confirm aron 
los asertos de sus p rim eras  declaraciones, de m a
nera que no resu lta  probado el cargo que se le im 
pu ta  al A lcalde B arro so , hallándose unido á la 
sum aria  el nom bram iento de Alcaide de penados de 
la villa de G aucin , expedido en 8 de A bril de 1854 
por el Secretario  del Gobierno de la provincia Don 
Pablo de Uría á favor de Manuel Riquelme, que ha
bia negado en su  p rim era  declaración tener tal 
empleo.

Pasada la causa al Prom otor fiscal, opinó no ha
ber m éritos suficientes para proceder con tra  el A l
calde Barroso, pidiendo, sin  em bargo, varias d iligen
cias p ara  el esclarecim iento de los h ech o s , con cu
yo d ic tám en, no conform ándose el Juez, ordenó se 
sacase el oportuno testim on io , que se rem itió  con 
el correspondiente oficio al G obernador de la pro
vincia im petrando  la debida autorización con ob
jeto de seguir el procedim iento "contra el expresado 
Barroso:

Oido el Consejo provincial, denegó la autoriza
ción so lic ita d a , con lo cual se conformó el Gober
nador:

Considerando que de las diligencias jud ic ia les 
resulta haber motivos suficientes p a ra  creer que 
Manuel R iquelm e, portero  del A yuntam iento , ha  
faltado á la verdad  en sus declaraciones negando 
que fuese Alcaide del depósito de penados ni que 
tuviese noticia de ta l empleo, cuando obra en la 
causa testim oniado su nom bram iento, y de consi
guiente que se ha desv irtuado  el cargo que se for
muló contra el Alcalde de la villa de G aucin , por 
cuanto las can tidades abonadas en las cuentas fue
ron por razón del sueldo asignado al expresado Al
caide Riquelm e en su  nom bram iento, todo lo cual 
aparece, cualesquiera que sean las contradicciones



%n que hayan incurrido los testigos, contra los cua
les obrará en ju stic ia  el Juzgado:

Las Secciones opinan que V. É. se ha de servir 
aconsejar á S. M. se d igne confirmar la negativa de 
autorización para procesar á dicho A lcalde, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (0- D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas S eccion es, de Real orden lo com unico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid , 8 de Se
tiem bre de 1857.==Nocedal.-==*Sr. Gobernador de la 
provincia de Málaga.

Rem itido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y GoberatfSffltí*3eT C oósejo'R,eal el expe
diente de autorización procesar á Matías Cres
po, A lcalde del ptteblo cíe A rm entia , por suponér
sele abuso de suS funciones a d m in is tr a t iv a s h a n  
consultado lo s ig u ie n te ;

«Las SecOfUnes reunidas de Góberhacíon y Fo
mento, y. Estado y Gracia y Justicia han exam inado  
el expediente de autorización solicitada por el Juez 
de prim era instancia de Miranda de Ehro y negada

p o r  el G o b e rn a d o r  ele la p ro v in c ia  d e  B u rg o s  p a r a  
p ro c e s a r  al A lc a ld e  p e d án e o  d e l p u e b lo  d e  A r m e n -  
t i a ,  en  el c o n d ad o  d e  T r e v iñ o ,  M atías C resp o  p o r  
ab u so  de  su s  fu n c io n e s  a d m in i s t r a t i v a s ,  d e  cu y o  
e x p e d ie n te  r e s u l ta  :

Q u e  P o lo n ia  F e rn a n d e z  p re se n tó  al D ip u ta d o  g e 
n e ra l  d e  la p r o v in c ia  d e  Á lav a  u n a  d e n u n c ia  d e  los 
ex ceso s co m e tid o s p o r  M atías C r e s p o , A lc a ld e  p e d á 
neo de  A rm e n tia  , y F e rm ín  P e d ru z o  , F e lic ian o  E s -  
ta b illo  , P a n ta le o n  O q u e ta  y D om ingo  Saez  , v e c in o s  
de l m ism o  p u e b lo , los c u a le s  se le p r e s e n ta r o n  en  
la  n o ch e  de l 14 d e  O c tu b re  d e  185o co n  u n  oficio 
d e l A lc a ld e  d e  T re v iñ o  e x ig ié n d o le  120 rs . p o r  la  
c o n tr ib u c ió n  d e  c o n su m o s  y m u lta  en  q u e  h a b ía n  
in c u r r id o  p o r  no  h a b e r  d a d o  p a r te  á la  A u to r id a d  
d e  q u e  e je rc ía  el oficio d e  z a p a te r o , to d as  las  c u a 
les p e r s o n a s ,  e sp e c ia lm e n te  e t  A lc a ld e , le in s u l t a 
ro n  d e  p a la b r a  y  a u n  d e  o b ra  .

R e m itid a s  la s  d i lig e n c ia s  a l J u z g á d o , y  e x a m i
n a d o s  e l A lc a ld e  p e d á n e o  y  lo s te s tig o s  ó v e c in o s  
de  A rm e n tia  q u e  le a c o m p a ñ a ro n ,  a p a r e c e ,  p o r  la  
so la  d e c la ra c ió n  d e l te s tig o  J u a n  B e rg a n z a , q u e  el 
m ism o  C re sp o  y  los d e m a s  d e  q u e  se  h a  h e ch o  m é 
r i to  , se  p r e s e n ta r o n  e n  la  c asa  d e l e n c a rg a d o  e n  el 
peazgo  de  la  c a d e n a  d e  A rm e n tia  , h a b ié n d o le  i n t i 

m ad o  el A lca ld e  p e d á n e o  con  in su lto s  y v io le n c ia s , 
e n tr e  n u e v e  y  d iez  de  la n o c h e , q u e  p a g a se  los 120 
reales . D icho a s e r to  no  se c o n firm a  p o r  la s  d e c la r a 
c io n es  d e  los c u a t r o  in d iv id u o s  q u e  a c o m p a ñ a b a n  
al A lca ld e , s in o  q u e , p o r  el c o n t r a r io ,  a f irm a n  q u e  
se p ra c t ic ó  la  d i lig e n c ia  d e  n o tif ic ac ió n  al pago  s in  
d e so rd e n  a lg u n o , y  fijan  el su ceso  u n a  h o ra  a n te s  
q u e  la e x p r e s a d a  p o r el p e ó n  c a m in e ro .

C o n s id e ra n d o  q u e  no se  h a  p ro b a d o  el h ech o  
q u e  se d e n u n c ia ,  a n te s ,  p o r  el c o n tr a r io ,  se  h a  d e s 
m e n tid o  p o r  la s  d e c la ra c io n e s  d e  los v e c in o s  q u e  
a c o m p a ñ a ro n  a l A lca ld e  p e d á n e o  á  v e r if ic a r  la  d i 
l ig e n c ia  q u e  o casionó  el oficio d e l A lca ld e  d e  T re 
v iñ o  :

L as sec io n es  o p in a n  q u e  p u e d e  V. E . c o n s u l ta r  
á S. M. se d ig n e  c o n f irm a r  la  n e g a tiv a  d e  a u to r i 
zac ión  d e c re ta d a  p o r  el G o b e rn a d o r  d é  la p ro v in c ia  
de  B u rg o s .» ‘ ■ ’

Y h a b ié n d o se  d ig n a d o  8 .  M. Ja R e in a  ( Q. i). G.) 
re so lv e r  d e  c o n fo rm id a d  c o a  lo c o n su lta d o  p o r  d i 
c h as  S e c c io n e s , d e  R eal o rd e n  lo  d ig o m  V. S. p a ra  
su  in te l ig e n c ia  y  efectos c o rre sp o n d ie n te s . D ios g u a r 
de  á V. S. m u c h o s  años. M a d r id ,  8 de  S e t ie m b re  
d e  1 8 5 7 .= N o c e d a l .= ^ S r ,  G o b e rn a d o r  d e  la  p r o v in 
c ia  d e  B u rg o s .

TERCERA SECCION.
O F I C I N A S  GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o t a  de la cebada, maiz, trigo y harina que se han introducido en el Reino, con libertad de derechos, en los ocho primeros- meses del 
presente a ñ o , con arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 11 de Julio de 1856 y demas órdenes aclaratorias.

CEBADA
¡

MAIZ. TRIGO. IIARIXA.
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RESÜMEN.

Fanegas. Arrobas.

C ebada  ..............................   675,682 »
M aiz.........................................      1.051,296 »
T rig o ...............................................................  4.023,359 »
H arin a ............................................................   » 3.469,184

5.750,337 3.469,184

M adrid, 10 de Setiem bre de 185 7 — Y* B.#= E 1  D irector g e n e ra l,  José G. Barzanallana.=*=El Subdirector, Jefe de la Sección, Joaquín  Canga Argüelles.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la C onstitución 
de la M onarquía española Reina de las E spañas: á todos 
los que las presentes v ieren  y e n te n d ie re n , y á quienes 
toca su observancia y  cum plim ien to , sabed : que hem os 
venido en d ecre ta r lo sigu ien te :

«En el pleito que en  mi Consejo Real pende en p rim e
ra  y ú n ica  instancia en tre  p a r te s , de la u n a  D. Telesforo 
Polo , Doctor en m edicina , con domicilio en  la ciudad de 
Patencia , y  el L icenciado D. Nemesio Delgado y Rico, su 
abogado d e fe n so r , d e m a n d a n te ; y  de la o tra  la A dm in is
trac ión  genera l del E stado , rep resen tada  p o r mi Fiscal, 
d em an d ad a , sobre pago de pensión :

V is to :
Vista la Real o rden  de 1.° de Mayo de 1835 , por la 

c u a l, en conform idad de lo p reven ido  en el art. 8.° de la 
de 11 de Julio de 1834 , se concedió á D. Telesforo Polo 
la pensión anual de 200 ducados sobre los propios de la 
prov incia  de O v iedo , en  a tención  á los señalados se rv i
cios que como facultativo p r e s tó , pasando  desde dicha 
capital á la  villa de N oreña en  auxilio  de los atacados del 
có le ra-m o rb o  asiático:

Vista la ó rd en  del Regente del Reino de 10 de Enero 
de 1842, p o r la que se declaró  la citada pensión  en co n 
cepto de dudosa:

Vista la resolución d é la  Jun ta  de Clases pasivas con
firm ando la suspensión del pago de esta  p e n s ió n , acor
dada por la C ontaduría de H acienda pública  de la p ro v in 
cia de Oviedo, en  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el a r 
tículo 15 de la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855, 
que  m andó cesar todas las pensiones clasificadas de d u 
dosas :

Visto el recurso  que contra dicha resolución in ten tó  
el interesado an te  el T rib u n a l Suprem o C o n ten c io so -ad - 
m in istra tiv o , con la p re tensión  de que se declare su b s is
ten te  la pensión de que se trata  ; que se le con tinúe el pa
go de la m is m a , y abone lo que ha dejado de percib ir 
d u ra n te  el tiem po de la suspensión :

Visto el escrito  de m i F isc a l, en  que oponiéndose al 
citado recu rso , solicita que se declare no h ab er lugar á 
la rehabilitación  que en él se p re te n d e , siem pre  que no 
obste para reso lver sobre  el foudo de la cuestión  el vicio 
de tram itación que se o b se rv a , tan to  en  este como en 
o tros expedientes an á lo g o s:

Vista la p a rte  segunda del art. 1.® del reg lam en to  de 
30 de D iciem bre de 1846 , sob re  el modo de proceder el 
Consejo Real en los negocios contenciosos de la A dm in is
trac ió n :

Vista la re ferida  ley de P resupuestos de 25 de Julio 
de 1855 y la Real ó rden  de 5 de Agosto siguiente  :

C onsiderando que el origen y fundam ento  de la actual 
dem anda no es o tro  que el acuerdo de la C ontaduría de 
p rov incia, confirm ado por la Jun ta  de Clases pasivas su s 
pendiendo  el pagado de la pensión cuestionada:

C onsiderando que co n tra  el citado acuerdo  debió el 
in te resado  re c u rr ir  á mi G obierno, como sup erio r g e rá r-  
quico en la esfera ad m in istra tiva , sin cuya prév ia  reso lu 
ción no puede in ten tarse  la via co n ten cio sa ;

Oído mi Consejo Real en  sesión á que asistieron Don 
Francisco M artinez de la Rosa, P re sid en te , D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García Gallardo, D. A ntonio 
Caballero, D. M anuel de S ierra  y Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca, D. F rancisco  Tames Hévia, D. José María 
Trillo, D. José Antonio Otañeta, D. Antonio Escudero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Pedro Egaña, D. José Sandino 
y M iranda, D. Manuel Moreno L ópez, D. F e rm ín  Salcedo 
y  D. José Caveda,

Vengo en declarar im procedente  el recurso  contencio
so  en  el estado actual del negocio, y  en m an d a r que esta 
p a r te  acuda dónde y según corresponda.

Dado en  Palacio á cinco de Agosto de m il ochocientos 
cincuenta  y  siete.— Está ru b ricad o  de la Real m a n o .=  El 
M inistro de la G o b ernac ión , Cándido Nocedal.

Publicación.—Leido y  publicado el an te rio r  Real d e 
creto  por mí el Secretario  general del Consejo R e a l. h a 
llándose celebrando  audiencia publica el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se re fie re ; que se una á los mismos; se no
tifique á las parles p o r cédula de U gier, y se inserte  en 
la Gaceta , de  que certifico.

M adrid, 3 de S etiem bre de 1857,*»Juan Sunyé,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

N úm ero m
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

SANTANDER.

33730 D. Ramón Abad.
33731 D. José Manuel Álvarez.
33732 D. Antonio Abad.
33733 D. Félix del Arenal.
33734 D. Juan Asas.
33735 D. Domingo Añibarro.
33736 D. José Barros Cagiga.
33737 D. José Bárcena de la Maza.
33738 D. Estanislao Boo y Camins.
33739 D. Agustín Cadelo.
33740 D. Timoteo de Canius.
33741 D. José de Cebados.
33742 D. Nicolás del Corral.
33743 D. Camilo Canius.
33744 D. Benito Castresana.
33745 D. Nicolás Canius.
33746 Doña Tecla Castañedo.
33747 D. Rufino Crespo.
33748 D. Joaquín Fernandez Alonso.
33749 D. Pedro Fernandez.
33750 D. Agustín Fons.
33751 D. Francisco González Campo.
33752 D. Miguel González.
33753 D. Buenaventura de Guevara.
33754 D. Francisco Gutiérrez.
33755 D. Hipólito García Revilla.
33756 D. Matías González.
33757 D. Apolinar Gómez.
33758 D. Toribio González y López.
33759 D. Francisco Gómez Ontañon.
33760 D. Ramón Herrera.
33761 D. Adriano Hermosa.
33762 D Fernando de la Herran.
33763 D. Manuel Hervas Cebados.
33764 D. Fernando Ibañez Zárate.
33765 D. Carlos Jáuregui.
33766 D. Miguel Liaño.
33767 D. Francisco de la Lastra.
33768 D. Pedro López.
33769 D. Manuel Menosal.
33770 D. Manuel Mai tiuez.
33771 D. Feliciano Moneaban.
33772 D. Miguel Mardoner.
33773 D. Ramón Martin.
33774 D. Manuel Mirones.
33775 D. Luis Antonio Munzo.
33776 D. Genaro Márcos del Rio.
33777 D. Vicente Mazon.
33778 D. Joaquín Otero.
33779 D. Francisco de la Fuente.
33780 D. Clemente de la Peña.
33781 D* José de la Portilla.
33782 D. Leandro Quintana.
33783 D. Norberto Romero.
33784 D. Francisco Suarez.
33785 D. José de Talla.
33786 D. José Velez.
33787 D. Antonio Villegas.
33788 D. Juan Villarejo.
33789 D. Agustín del Valle Alonso.
33790 D. Ángel Vizcaíno,

SORIA.

33791 D. Atanasio José de Aguayo.
33792 D. Ramón Jiménez.
33793 D. Ceferino Martinez.

VIZ CAYA.

33794 D. Fernando Tomas Aguirre.
33795 D. Agustín Argueta.
33796 D. Miguel Azcoaga.
33797 D. Eustaquio de Armentia.
33798 D. José Alloa.
33799 D. Domingo de Astaraz.
33800 D. Félix Aguirre.
33801 Doña Maria Ignacia de San Agustín Amusti.
33802 Doña Francisca de San Buenaventura Asti-

garraga.
33803 Doña María Bautista de San Juan Ayarza.
33804 Doña María Andrea del Corazón de Jesús Ar-

danza.
33805 Doña Francisca Arocena.
33806 D. Jerónimo Basozabal.
33807 D. Santiago Bretón.
33808 D. Juan Manuel de Bernaola.
33809 D. Pedro Ceslucha.
33810 D. José María Damborena.
33811 D. José Echevarría y Puerto.
33812 D. Pedro de Echevarría y Puerto.
33813 D. Gabriel María de Forüria.
33814 Doña Magdalena Goosens.
33815 D. Antonio Goiri Esturo.
33816 D. Antonio Víctor y Gartiez.
33817 D. Antonio Guei iguez.
33818 D. Juan José González.
33819 D. Bruno de Gara y.
33820 D. Martin Herrera.
33821 D. Félix de Iglesia.
33822 D. Juan Felipe de Ynchaustegui.
33823 D. Bernardo Yanza.
33824 Doña María Juliana de San Ignacio Ibarguen.
33825 Doña Magdalena Ipiña.
33326 Doña Quintana de San Luis Gonzaga Jáu

regui.
33827 D. Manuel Leguina.
33828 D. Pedro María de Larroscain.
33829 D. Féüx Tomas López Sabando.
33830 Doña Marta de San Antonio López de Gamiz,
33831 Doña Manuela de San Francisco Lateja,
33832 D. Pedro Marín.
33833 D. Martm de Madariaga.
33834 Doña Eugenia de la Consolación Mendiguren.
33835 Doña Libaría Oleaga.
33836 D. José de Olano.
33837 D. Isidro de Ordeñana.
33838 Doña María Josefa del Corazón de Jesús Osa-

miz.
33839 Doña María Magdalena de Jesús O rm aechea.

Madrid, 7 de Setiembre de 1857. — V.0 B.° =  E1 Di
rector general, Presidente, O caña.=El Secretario Án^a 
F. deHeredia. ’ ®

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 28 del co rrien te  se su b asta rá  en la S u p erin ten  
dencia de las m inas de A l m a d é n ,  pública y solem nem en 
te, el su rtid o  de carbón  de brezo necesario  para  su se rv i
cio en el resto  de este a ñ o , bajo el tipo m áxim o de 2 rs 
80 céntim os fanega.

El pliego de condiciones se m anifestará  en las oficina* 
de esta Dirección general y en la C ontaduría de dicha* 
m inas.

Lo que se anuncia  al público para  su  conocim iento
M adrid 9 de Setiem bre de 1857.— M ariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

T ran scu rrid o  con exceso el plazo de seis m eses desde 
que se pu b lica ro n  en  la Gaceta las vacantes de los títulos 
que á continuación se ex p resan , sin  que  los inm ediatos 
sucesores hayan  acudido á re c lam a rlo s , se pub lican  de 
nuevo y por ú ltim a vez án tes de procederse á su  su p re 
sión, para  que la$ personas que se consideren  con dere

cho á ellos y q u ieran  adm itirlos, lo hagan valer en el té r 
m ino de seis m eses, á con tar desde la fecha.

Conde de Montes de Oro.
Conde de Casa Maroto. .
Conde de Gages.
Conde de la Dehesa de Pelayo.
Conde de Casa Real de Moneda.
Conde de la Cadena.
Conde de Alcaraz.
Conde del Álamo.
Vizconde de M iradores.
Vizconde de B arrantes.

M adrid , 9 de Setiem bre de 1857 .=E l D irector general 
Juan B. Trúpita.)

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

C onsiguiente á lo d ispuesto en el art. IS de la lev de 
1.° de Agosto de 1851 , la Jun ta  ha  acordado que la" su 
basta de Deuda am ortizabíe de p rim era  y segunda cíase, 
correspondiente ai m es actual, se verifique el dia 30, á la s  
loco de la m añ an a , en  el despacho de La Presidencia.

La cantidad que debe in v ertirse  en la com pra de los 
referidos efectos es la  de 1.500,000 r s . ,  dozava parte  de la 
sum a asignada en el p resu p u esto  p a ra  esta obligación.

De la referida suma se in v e rtirán :
750.000 en la adquisición  de Deuda am ortizabíe de

p rim era  clase.
375.000 en  la de segunda clase in te rio r , y
375.000 en  la de segunda clase ex te rio r; "en el con

cepto de qu e  en  pago de las adjudicaciones 
q ue se hagan  solo se ad m itirán  títu los al 
p o rtador de los em itidos p o r consecuencia 

-  ..........-  de la re ferida  ley.

1.500,000

Las personas que  deseen in te resarse  en  la  su b asta  de 
los m encionados efectos públicos p o d rán  verificarlo  bajo 
las reglas y  form alidades que establecen los a rtícu los si
gu ien tes del reglam ento  de 17 de O ctubre  de 1851:

A rt. 75. La Ju n ta , en  el dia an te rio r al en que deba 
celeb ra rse  la subasta  de los efectos de la Deuda in terio r, 
fijará el precio m áxim o á que haya de ad jud icarse , y  lo 
consignará, con lo dem as que convenga, en pliego cerrado 
y  sellado, que gu ard ará  el Presiden te , bajo su  responsa
bilidad .

Art, 76. Las proposiciones de ven tas de efectos p ú 
blicos se h a rán  po r los lid iad o res  en pliego cerrado, que 
en treg arán  en la Secretaría  de la Ju n ta , recogiendo u n  
resg u ard o  con la reseña que convenga.

Árt. 77. En el dia y  ho ra  señalados p a ra  el rem ate, ce
leb ra rá  la Jun ta  sesión pública, y  en ella se a b rirá  y leerá 
an te  todo el pliego en  que  aquella h u b ie re  consignado el 
p re c io , y  en  seguida se a b r irá n  y lee rán  p o r el Secre
tario  los pliegos de proposiciones.

Se desecharán  desde luego las que sean superio res al 
tipo señalado, y  se ad m itirán  en el acto las in ferio res p o r 
el órden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada una  , com enzará la adm isión, p re 
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2 .° En igualdad de precios se dará  la preferencia  á las 
de m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la su b asta , las p ro 
posiciones que no tengan cabida, q u ed arán  desechadas. Si 
la ú ltim a adm itida hasta  entónces excediese de la ex p re 
sada cantidad, se red u cirá  a la que baste p a ra  su completo; 
y si hub iese  en este caso dos ó m ás proposiciones iguales 
en precio  y  can tidad , se adjudicará  la sum a en cuestión  
po r iguales p a rte s  ó p o r sorteo á vo lu n tad  de los p ropo
n en tes.

4.° Lo m ism o se verificará  cuando  se p re sen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

Art. 78. Si de la su b asta  no  resu lta se  adm isib le n in 
g u n a  de las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo 
fu e ren  no  cub riesen  la cantidad del re m a te , la Ju n ta  re 
solverá lo que  considere  m ás beneficioso p a ra  los in te re 
ses de la H acienda, b ien  procediendo á n u ev a  su b asta  
d en tro  del m ism o m es p o r la total can tidad  en  el p rim er 
caso, ó p o r la no  cu b ie rta  en el segundo , b ien  acu m u lan 
do una ú o tra  á la su b asta  siguiente.

Con arreglo  á lo p reven ido  en el a rt, 79 del Real de
creto de 17 ele O ctubre  de 1851 , m odificado p o r la Real 
órden  de 14 de Setiem bre de 1852, los que  deseen in te 
resarse  en dicha su b asta  deben  co n stitu ir p rév iam en te  
en la T esorería  de la D euda el depósito del 1 p o r 100 en 
m etá lico , ó su  equ iva len te  en títulos de la Deuda, del im 
p orte  nom inal de las proposiciones q u e  p re sen ten , el 
cual p e rd erá  el in teresado  que después de hecha la a d 
jud icación  á su  favor no  verifique la  en trega  de los v a 
lores ofrecidos el dia o de O ctubre  próxim o ; y  en el 
caso de re su lta r  adm isib le alguna proposición  cuyo d e 
pósito no alcanzase á c u b rir  el 1 p o r 100 del va lo r n o 
m inal de aq uella , se red u cirá  en la p rop o rc ió n  que  c o r
re sp o n d a , quedando  desechada po r la cantidad que no 
guarde  relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán  en la T esorería  de la 
D euda b asta  las once en  pu n to  de la m añ an a  del dia en 
que ha  de verificarse  la subasta .

Los pliegos se rec ib irán  desde el dia 20 del actual h as
ta el acto de la subasta  en la Secretaría  de la Ju n ta , ex
hibiendo el docum ento que acredite  h a b e r constituido 
en T esorería  el depósito del 1 por 100 en m etá lico , ó 
su  equ ivalen te  en  p ap el, del va lo r nom inal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores ex tran jeros que q u ie ran  tom ar p a rte  
en la subasta  de Deuda am ortizabíe de segunda clase ex 
terior, p odrán  verificarlo po r cualqu iera  de los m edios si
guientes:

1.° P resen tando  sus proposiciones en  pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 20 del actual en las Com isiones dé Ha
cienda de España en L ondres y  Paris, ó Consulado de S. M. 
en A m sterdam , cuyas dependencias cu id a rán  de re m itir 
las á la Ju n ta  de la Deuda.

2.° A utorizando u n  com isionado especial p a ra  que las 
p resen te  en M adrid. Esta autorización se acred ita rá  por 
medio de u n a  carta  que contenga exp líc itam ente  la au to 
rización, y  en la cual el P residente ó encargado de las 
respectivas Com isiones de Hacienda de E spaña, estab lec i
das en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en A m ster
d a m , certificarán  la iden tidad  de la firm a del interesado.

3.° Dando la com isión á u n a  pe rso n a  de confianza que 
se co n stituya  p o r sí responsab le  á llen a r las form alida
des que respecto al depósito establece el a rt, 79 del Rea] 
decreto  de 17 de O ctubre  de 1851 y  Real ó rd en  de 14 de 
S e tiem b re  de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando solo er 
cuenta  el capital que los docum entos rep re sen tan  en p e 
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep 
tada a lguna  proposición de casas e x tra n je ra s , la Ju n tr 
cu id a rá  de oficiar el m ism o dia al P residen te  ó en ca r
gado de la comisión respec tiva , ó Cónsul de S. M. er 
A m ste rd am , á fin de qu e  lo ponga inm ediatam ente  er 
conocim iento del p ro p o n e n te , el cual h a rá  la en trega d( 
los títu los de la Deuda am o rtiza b íe , y rec ib irá  en  cam bk 
el im porte  de ellos al precio á que se hubiese  adjudicadc 
en u n a  le tra  á reales vellón pagadera  á dos dias vista  3 
cargo de la D irección g en era l de la D euda.

En sem ejantes c aso s , las form alidades que  se estab le
cen en  los a rtícu los 79 y  8 .° del Real decreto ya citado 
q u ed arán  reducidas á in u tiliz a r, á presencia  del in teresa  
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a sa rá i 
á la Jun ta , el P residente ó encargado de las Comisiones d< 
Hacienda, ó Cónsul de S. M. en A m sterdam , nota e x p re 
siva del im porte , clase y num eración  de los créditos p an  
que pueda p u b licarse  en los periódicos oficiales, sin  per 
ju ic io  de rem itir  después con tofla .brevedad los docu 
m entos de crédito  adquiridos p a ra  p roceder á su quem; 
en  la form a establecida.

P ara  facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las proposi 
ciones de precios solo se h a rá n  po r un idades y po r cen ta
vos de un idad , sin h ace r m érito  de los q uebrados de cer 
tavo.

C onsiguiente á lo p reven ido  en  Real órden  de 24 d 
Junio  últim o, se adv ierte  al p ú b lic o :

1 .* Que en todas las proposiciones que se presente] 
ha  de expresarse  la se rie , num eración  é .im p o rte  de le 
títu los que los p roponentes se com prom eten  á entrega 
en  la form a que aparece del modelo que á continuacioi 
se in se rta .

2 .# Que estas proposiciones han  de ex tenderse  preci 
sám ente  en las hojas q u e , con arreglo  al expresado mo 
dé lo , se hallan  de ven ta  en la po rte ría  del edificio qu 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3 .° Que cada hoja solo ha de co n ten er una proposi 
cion.

Y 4,° Que no se ad m itirán  en pago de las adjudica 
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de 
tallen  en las referidas proposiciones.

Tam bién se h a lla rán  de venta en la expresada  porte 
ría  las facturas con que precisam ente se han  de acompa 
fiar los créditos que se p resen ten  p ara  su am ortizacío 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  e 
la subasta .

Para que los pliegos no se c o n fu n d an , se exp resa r 
en  el sob re  la clase de Deuda á que corresponda  la pro 
posición ó proposiciones que contengan y el im porte no 
m inal de éstas , debiendo hacerse por separado las d 
Deuda am ortizabíe de prim era  clase de las de segundé 
así in te rio r  como exterior.

M adrid, 4 de Setiem bre de i8 d7.===»V.° B.°=f=El Diret 
t# r general, Presidente. Ocaña.^=El S ec re ta rio , Ángel F. d 
H em h a,

Modelo de proposición.

El que suscribe  se com prom ete á en treg ar el dia 5 de 
O ctubre  próxim o en la D irección genera l de la Deuda
la cantidad d e   ...........................  rs. vn . nom inales de
D euda..................... .. en los títulos que á continuación  se
expresan al cam bio d e  y  cen tavos por 100,
con sujeción á las condiciones que  com prende el anuncio  
publicado po r la Jun ta  p a ra  la subasta  de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración, Importe.

M ad rid  d e .....................de 185

Con arreglo  á lo  d is p u e s to  e n  l a  le y  de 31 de Julio 
de 1851 , ten d rá  efecto él dia f& dql a c tu a l , á las do
ce de la m añ an a , én el d e sp a c h a re  l i  P residencia, la su 
b asta  de la DeuMla ú e l Tesoro p roceden te  del personal.

La can tidad  que ha  de in v ertirse  en la adquisición de 
ios re feridos efeét©£-es la de u n  m illón de reales po r 
cuen ta  de la cantidad consignada en el p resupuesto  cor
r ien te  p a ra  esta obligación."

La subasta se celebrará  bajo las bases siguientes:
1.a En el dia an te rio r al en que se celebre la subasta , 

la Junta  fijará el precio m áxim o á que hayan  de adjudi
carse los m encionados e fec to s , y lo consignará en pliego 
cerrado  y sellado, que gu ard ará  el P residen te  bajo su  re s
ponsabilidad.

2.a Las p roposiciones de v en tas se h a rá n  p o r los l i d 
iadores en pliegos cerrados, constituyendo p rév iam en te  en 
la T esorería  de la Deuda el depósito del 1 p o r 100 en  m e
tálico, ó su equivalente  en papel, del valor nom inal d é la s  
proposiciones que presen ten  , el cual p e rd erá  el in te resa 
do que después de hecha la adjudicación á su  favor no  
verifique la en trega de los valores ofrecidos en  los d ias
1.° ó 2 de Octubre p róx im o , y  en el caso de re su lta r  
adm isible a lguna  proposición  cuyo depósito no a lc an 
ce á c u b rir  el 1 po r 100 en metálico del va lo r de a q u e 
lla , se red u cirá  en la proporción  que corresponda, q u e 
dando desechada por la cantidad que 110 g u a rd e  re la 
ción con dicho depósito. Estos depósitos se ad m itirá n  
en la expresada T esorería  hasta  las once del dia en que 
se verifique la subasta .

3.a En el dia y  hora  señalados celeb ra rá  la Ju n ta  
sesión pública , en  la que ante todo se a b rirá  el p lie 
go en que so hub iese  consignado el precio m á x im o , y 
después los de las p roposic iones, desechándose desde 
luego las que se hagan á p recios sup erio res  al fijado por 
la ju n ta .

4.a Clasificadas las dem as de m enor á m ayor, según el 
precio de cada una , com enzará la a d m is ió n , p refirien d o  
las de precios m ás b a jo s , y  en igualdad de precios las de 
m enores cantidades.

5.a Una vez l lé n a la  cantidad de la su b asta , las p ro 
posiciones que no tengan cabida q u ed arán  desechadas. 
Si la ú ltim a adm itida hasta en tónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá  á la que baste  pa ra  su com 
pleto ; y si en este caso hubiese dos ó m ás proposic iones de 
u n  m ism o precio y cantidad, se adjudicará  la suma en cu es
tión p o r iguales partes ó por s o r te o , á vo luntad  de los 
p ro  ponen tes.

6.a El m ism o m étodo se o b se rv ará  cuando haya dos 
ó m ás proposiciones po r la total can tidad  del rem ate .

7.a Si de la subasta  no resu lta se  adm isib le n in g u n a  de 
las proposiciones p re sen ta d as , ó si las qu e  lo fuesen no  
cu b riesen  la cantidad del r e m a te , la Jun ta  reso lverá  lo 
q ue considere m ás beneficioso p a ra  los in te reses de la Ha
cienda , b ien  procediendo á nueva su basta  p o r la  to ta l 
can tidad  en  el p rim e r caso , ó po r la no cu b ie rta  e n  el 
segundo, ó b ien  acum ulando  u n a  ú o tra á la su b asta  s i 
gu iente .

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro p o 
siciones de precios se h a rá n  po r u n id ad es y  p o r centavos 
de u n id ad , desechándose los quebrados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan  solo 
se ad m itirán  los títu los y residuos de la Deuda del p e r 
sonal ya em itidos.

En d  sobre  de las proposiciones se ex p resa rá  el im 
p o rte  nom inal de e llas; en  el concepto q u e , con a rreg lo  
á lo prevenido en  Real ó rden  de 24 de Junio ú l t im o , se 
adv ierte  al público  :

1 “ Que en  todas las proposiciones que se p re sen te n  
ha de ex presarse  la s é r i e , num eración  é im porte  de los 
títulos que los p ro p o n en tes se com prom eten  á en treg ar 
en la form a que aparece del modelo que á con tinuación  
se inserta .

2.° Que estas proposiciones han  de ex tenderse  p rec i
sam ente en las hojas que con arreglo  al expresado m ode
lo se hallan  de ven ta  en la p o rte ría  del edificio que o c u 
pan las oficinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de co n ten er una  p ro p o si
c ión , y

4.° Que no se a d m itirán  en pago de las ad jud icacio
nes que se hagan o tros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las re feridas proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de ven ta  en la expresada  p o rte 
ría  las facturas con que precisam ente se h an  de acom pa
ñ a r  los créditos que se p resen ten  pa ra  su am ortización.

Madrid, 4 de Setiem bre de 1857.— V.° B.*=E1 Director 
g e n e ra l, P residen te , O c añ a — El S ecre tario , Á ngel F. de 
H eredia.

Modelo de proposición.

El que suscribe  se com prom ete á e n tre g a r en la Di
rección general de la Deuda pública el dia 1,° y 2 de O ctu
b re  próxim o la sum a de rs. v n ..................  en  títu los de la
Deuda del p e rs o n a l , cuyo po rm en o r se expresa á co n ti
n u a c ió n , al cam bio d e ..........................y .............................c e n 
tavos po r 100 , con sujeción á las condiciones que com 
p ren d e  el anuncio  publicado  po r la  Ju n ta  para  la su b as
ta de esta clase de Deuda.

Tí míos. Séries Numeración. Importe.

M adrid d e  185

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 22 del c o r r ie n te ,  á las doce de la m añ an a , se 
procederá  á la ven ta  en pública subasta  de 12,319 libras 
de azufre en p a n , y 648 y 8 onzas de azufre en  flo r, que 
ex isten  en los alm acenes de esta dep en d en cia , an te  el 
A dm inistrador que suscribe, el Oficial p rim ero  In te rv en 
tor del ram o y E scribano de H ac ien d a , bajo las condicio
nes con ten idas en  el pliego que se in serta  á continuación. 
Este acto tendrá  lugar en el despacho del prim ero  de di
chos fu n c io n a rio s , sito en la calle de C apellanes , núm . 5, 
cuarto  p rincipal de la izqu ierda  , donde se re c ib irá n  las 
proposiciones que se hagan en pliegos cerrados hasta  el 
dia y hora que se se ñ a la , debiendo ex ten d erse  con es
tric ta  sujeción al modelo que se publica .

Madrid , 2 de Setiem bre de 1857.— Dem etrio Astudillo.

Pliego de condiciones que forma esta A dm in istración  para 
la venta por medio de lotes de las 12,319 libras de azufre  
en p a n .  ?/648 y 8 onzas en flor que existen  en los al
macenes de esta dependencia , con arreglo á la órden de 
la Dirección general de Rentas Estancadas del 1 del cor
riente.

1.a El n úm ero  d e lib ra s  de azufre en pan ya indicado 
se divide en  seis lotes: uno de 2,054 lib ras, y  cinco de á 
2,053. Las 648 lib ras y ocho onzas de azufre en flor fo r
m arán  un  solo lote.

2.a Los licitadores podrán  hacer p roposiciones que se 
re fie ran  á uno  ó m ás lo te s , pero  no á cantidad m enor 
que un  lote.

3.a No se adm itirá  proposición que no llegue al tipo 
de 20 rs. a rro b a  de azufre en pan ó 40 rs. el de f lo r , Y 
que á ella no se acom pañe el docum ento  que acredite el 
h a b e r hecho en  la Tesorería de la provincia el depósito 
de la m itad del valor, con arreglo  á estos tip o s , de cada 
lote de azufre á que se contraiga la proposición.

4.a Este depósito se devolverá inm ediatam ente  que 
resu lte  no ser el que le hizo el m ejor postor; pero que-
dará d e te n id o , si siéndolo, no cum pliese con las condi
ciones de este pliego, para re in teg ra rse  la Hacienda de 
la d iferencia que resu lte  del precio ofrecido por é l , at 
que aparezca en  la segunda subasta que debe celebrarse 
en dicho caso. Si dicho depósito no fuese suficiente, q ° e- 
dará obligado aquel á satisfacer lo que faltase. .

5.a El rem ate  ten d rá  efecto el 22 del m es actual, a las 
doce de la m añ an a , en  la A dm inistración de Hacienda pu
blica de la provincia, an te  el A dm in istrador principa*» 
In te rv en to r del ram o y Escribano de H acienda , has 
cuyo dia y  h o ra  se adm itirán  proposiciones en p n ^ 0- 
cerrados

6.a Si llegada la hora de la su basta , ab iertos los plie
gos y publicado el contenida de e llo s , re su lta rán  Pro P°~ 
siciones iguales en precio , será  preferido el licitador quy 
lo sea p o r m ayor n ú m ero  de lo tes; y  si el num ero  de 1 j  
tes fuese tam bién  ig u a l , se a b rirá  nueva  licitación 
ra n te  un cuarto  de hora,



í , 4 La adjudicación ele lotes se liará en favor del me
jor postor; pero si este no lo fuese por el núm ero total de aquellos, se adjudicarán  los restan tes en  favor de los 
dem as lid iadores que m ejoren el precio hasta llegar al del 
m ejor postor que serv irá  de tipo : para esta adjudicación 

* se p referirán  los que hubiesen hecho ántes de esta m ejora 
m ás beneficiosas proposiciones respectivam ente. Las p ro 
posiciones que no sean m ejoradas hasta aquel tipo serán  
definitivam ente desechadas.

8.a Los gastos del rem ate serán  de cuenta de los in te 
resados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones en  p ro 
porción de las partes que en ellas tengan: asimismo será 
de su cuenta los que ocasione la extracción del azufre de 
los alm acenes, pues la Hacienda solo contrae la obligación 
de en tregarle  en  estos.9.a Ántes de hacer la en trega del género á los rem a
ta n te s , deberá  p receder la aprobación de la subasta por 
la D irección general de R entas Estancadas y la p re sen 
tación de aquellos con las cartas de pago en que acred i
ten  haber ingresado en  Tesorería las cantidades po r que 
fueron adjudicados á su favor los lo tes, para  cuyo objeto 
se expedirán  los correspondien tes cargarém es por la A d
m inistración.

10. El azufre estará de m anifiesto todos los dias en 
los alm acenes de esta A dm inistración p ara  que pueda ser 
exam inado por los que qu ieran  in te resarse  en la lic i
tación.

Las proposiciones se h a rán  según el modelo siguiente:
F. de T . , vecino d e ...................calle d e   . .  n .°___

ofrece tantos rs. vn. por cada arroba de azufre d é la s  que 
form an tantos lotes que desea a d q u ir ir , obligándose á 
cum plir las condiciones que com prende el pliego publi
cado por la A dm inistración de H acienda pública de esta 
provincia para la subasta de dicho género.

¡Fecha y firma.)
M adrid, 2 de Setiem bre de 1857,“ D em etrio Astudillo.

2

Ignorándose el paradero  de Cesáreo C av ied a , contra
tista de salitres de la fábrica nacional de artillería  esta
blecida en  Tem bleque , y resu ltando  ser este deudor mo
roso á la m isma de 230 r s . , según m ás al porm enor se 
expresa en  la adjunta certificación, por el p resen te se le 
c i ta , llam a y em plaza para que en  el im prorogable té r
m ino de ocho dias com parezca en  esta A dm inistración, 
por sí ó por persona que legítim am enle lo rep resen te , á 
satisfacer el adeudo referido , porque de lo con trario  se 
procederá inm ediatam ente con tra la hipoteca que g a ra n 
tiza el cum plim iento  de su contrato.

Madrid , 28 de Agosto de 1857.== Demetrio A studillo
2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Según aparece de expediente que se sigue por esta 
A dm inistración y se detalla en la adjunta certificación, 
D. Mariano Jim énez Cisneros, A dm inistrador que fué de 
la estafeta de Budia en esta p rov inc ia , se halla adeudando 
á ia Hacienda pública 2,142 rs. 72 cénts. por alcance que 
su pad re  contrajo  en los años de 1813 , 1814 y 1815 : re 
su lta  asim ism o que D. Francisco Sánchez Sandino, Admi
n istrador que ha sido del ram o de Correos de esta capital 
y Depositario de O bras p ú b lica s, es en deber por dicho 
concepto 4,003 rs. 96 cénts. por el que igualm ente con
trajo  en 1839: ignorándose el paradero  de dichos in te 
resados, por el p resen te  se les cita , llam a y emplaza por 
el térm ino  de 15 d ias , para  que po r s í, sus herederos ó 
persona que les rep resen te  acudan á esta A dm inistración 
á satisfacer las can tidades que se m encionan , pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

G uadala jara, 4 de Setiem bre de 1857,=M anuei María 
Arredondo.

D. M anuel González G randa, Oficial p rim ero  In te r
ven tor en com isión de la A dm inistración principal de 
Hacienda pública de esta p ro v inc ia , de la que es Jefe 
D. Manuel María A rredondo.

C ertifico : que en  las cuentas de ren tas  públicas figu
r a , como débitos por alcances de em pleados, la can tidad  
de 6,116 rs. 68 c é n ts . , procedentes del ram o de C or
reos, de cuyo alcance son responsables D. Mariano J im é
nez C isneros, A dm inistrador que fué de la estafeta 
de B ud ia , por el que su padre  contrajo en los años de 
Í813, 1814 y 1815, por la de 2,142 rs. 72 cén ts .; D. F ran 
cisco Sánchez Sandino, A dm inistrador de Correos y De
positario de Obras públicas en la de esta capital, por la 
de 4,003 rs. 96 cénts. contraido en  1839, según así apa
rece de la certificación librada por la In tervención  de 
Correos de la misma en 17 de A bril de 1853 ; é ig n o rán 
dose el paradero  de dichos in te resados, se está en el caso 
de hacer las excitaciones que m arca el art. 124 de la ley 
orgánica del T ribunal de Cuentas del Reino ; con cuyo ob
je to , y á fin de que tengan lugar los procedim ientos que 
sucesivam ente hayan  de em plearse hasta conseguir el r e 
integro de dicho alcance, expido la presente, visada por 
el Sr. A dm inistrador en G uadalajara á 4 de Setiem bre 
de 1857— Y B .° = A r r e d o n d o .=  Manuel González Granda.

3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALBUERA.
Hallándose vacante la plaza de médico titu la r de este 

pueblo , el A yuntam iento de la m ism a ha acordado que 
se anuncie para  que los asp iran tes á ella puedan p resen 
tar sus mem oriales en el té rm ino  de 30 d ias en la Secre
taría de mi cargo. Dicha plaza tiene de dotación la can ti
dad de 1,400 rs. a n u a le s , pagados por los fondos de p ro 
pios de esta villa , con m ás las igualas de estos vecinos. 
Las obligaciones que habrá de con traer el que obtenga 
dicha plaza pueden  verlas los asp iran tes á ellas en el 
pliego de condiciones que se hallará de m anifiesto en la 
Secretaría de este A yuntam iento.

A lbuera, 1.° de Setiem bre de 1 8 5 7 .=  Manuel Rios.
3379

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONTALYOS.
H allándose vacante la Secretaría de este A y u n ta -  

tam ien constitucional, dotada con 2,000 rs. anuales, según 
presupuesto, por renuncia del que la desem peñaba, los que 
aspiren á esta plaza d irig irán  sus so lic itu d es, francas de 
p o r te , al Alcalde Presiden te del m ism o en el térm ino de 
30 d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la p ro v in c ia , acom pañando á ellas los 
documentos en que acred iten  reu n ir  las c ircunstancias 
que exige la ley.

Montalvos, 20 de Agosto de 1857 .=E l Alcalde, P resi
den te , J. A. Salvador. 3382

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LA VICTORIA.
D. José María Cantillo, Alcalde constitucional de esta 

villa y P residente de su A yuntam iento &c.
Hago sab e r, que la Secretaría del A yuntam iento  de 

esta dicha villa, dotada con 2,200 rs. an u a les , pagados de 
los fondos m unicipales, se halla vacante; y debiendo pro 
veerse con arreglo al Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853, se convocan asp iran tes en quienes co n cu rran  las 
cualidades que expresa dicho Real decreto p ara  que p re 
senten sus solicitudes en  el térm ino de un  m es, á contar 
desde el dia de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

La Victoria, 3 de Setiem bre de 1857— José Cantillo.
3388

FÁBRICA DE TABACOS DE ALICANTE.
D. Pedro A urrich , A dm inistrador Jefe de la fábrica de 

tabacos de la ciudad de Alicante.
Por el p resen te hago s a b e r , que en  v irtud  de ó rden  

d é la  Superioridad, se saca nuevam ente á pública su b as
ta la adquisición de las lib ras de cola que se necesiten 
para el servicio de la ca rp in te ría  de esta fábrica en  el 
térm ino de un  a ñ o , bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará po r térm ino  de un año, 
contado desde la fecha en  que se notifique al rem atan te, 
hasta igual dia exclusive del año venidero , teniendo e s 
ta lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio 
en la Gaceta de M adrid  y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, á las doce de su m añana, en el despacho del A dm i
n istrador Jefe y an te el Contador de dicha fá b r ic a , con 
asistencia del E scribano de la misma.

2.a Las posturas se harán  á la baja p or pliegos ce rra 
dos, arreglados al modelo que al final de este anuncio se 
in serta^y  no se adm itirá n inguna oferta que exceda del 
tipo señalado , que lo es de 6 rs. vn. que se fija por tipo 
m áxim o de cada libra , sin que puedan re tira rse  bajo 
n ingún  pretexto  los pliegos después de presentados.

3 .a La cola ha de ser de igual Calidad á la que estará 
dé m anifiesto en esta fábrica.

4.a El con tratista  ha de su m in istra r el n ú m ero  de li
bras que se le p idan  con un mes de an tic ip ac ió n , y no 
cum pliendo como corresponde, se com prará la necesaria 
por su c u e n ta , dándole ántes el oportuno  aviso á él ó á 
la persona que lo rep resen te , para que presencie el a ju s
fe si lo tuviera por conveniente.

6.a El peso de la cola que en treg u e se h ará  por el 
Inspector de labo res, á presencia del A dm inistrador Jefe 
Y Contador, y la q u e  deseche por no esta r conform e en  
calidad á la m uestra  que se conservará archivada en e s ta  
Dependencia hasta la conclusión del co n tra to , se obligará 
a reponerla sin que se le adm ita reclam ación alguna.

El im porte á que asciendan las entregas que v e r i -  
l(R*i? se efectuará por la D epositaría de esta fábrica.

7. A la h o ra  indicada en la co n d ic io n a la se a b r i

rán  los referidos pliegos que se hubiesen presentado á 
presencia de los concurren tes.

8.a Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales en 
can tid ad , se ab rirá  nueva lic itac ión, tam bién por pliegos 
cerrados y por espacio de u n  cuarto  de hora , en la cual 
solo tom arán  parte los firm antes de aquellos ó sus ap o 
derados, y se adjudicará al m ejor postor.

9.a Para ser licUador se ha de acom pañar el d o cu 
m ento que acredite haber depositado en la T esorería de 
H acienda pública la cantidad de 100 rs. v n . , los cuales 
se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fuesen adm itidas como beneficiosas.

10. Cuando el rem atan te no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgam iento de la e s c r i tu ra , é 
im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñ a le , se tendrá  por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo.

11. No tendrá efecto el contrato  hasta que m erezca la 
aprobación de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede el rem ate depo
sita rá en la referida T esorería de provincia 200 rs. vn. 
en metálico por via de fianza.

13. Los gastos que se orig inen  en el otorgam iento de 
la escritura y sus copias serán  de cuenta del rem atan te.

14. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la H acienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, esta, para el 
resarcim iento  , podrá ejercer su acción so b re  la fianza y 
bienes del m ism o , quedando á salvo el derecho al m en
cionado rem atan te  para d irig ir sus reclam aciones por 
la via contencioso-adm inistrativa.

15. Las responsabilidades que contraiga el rem atan te 
por cualquiera falta de lo estipulado en las an te rio res  con
diciones se exigirán  por la via de aprem io y procedi
m iento adm inistra tivo , con arreglo  á lo establecido en el 
art. 11 de la ley de C ontab ilidad , con en tera sujeción á 
lo dispuesto en ia m ism a , y á cuyo efecto ren u n cia rá  á 
todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá som eterse á juicio a rb itra l, 
según lo dispuesto en  el art. 12 del Real decreto de 27 
de Febrero  de 1852.

A licante, 7 de Setiem bre de 1 8 5 7 .= P ed ro  A u rr ic h .=  
Por su m andado , José C irer y Palou,

Modelo de proposición.
D. N. . . .  vecino d e  enterado del anuncio p u 

blicado en la Gaceta del G o bierno , n ú m  fech a ..........
y en el Boletín oficial de esta p rov incia, n ú m  le 
cha. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para  la adquisición por la H acienda en pública licitación 
de las lib ras de cola que se necesiten por térm ino de un 
año en la fábrica de tabacos de esta c iu d a d , se com pro
m ete á sum in istra r aquellas bajo las expresadas condicio
nes al precio d e  r e a le s  céntim os cada libra.

(Fecha y f irm a .) 3417

D. Pedro A u rrich , A dm in istrador Jefe d é la  fábrica 
de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber, que en v irtud  de órden d é la  Superioridad, 
se saca nuevam ente á pública subasta la adquisición de 
la cinta de seda de colores que para el cierre  de los ca- 
joncitos d e  cigarros pen insu lares superiores se necesiten 
en esta fábrica en el térm ino de un añ o , bajo las cond i
ciones s ig u ie n tes :

1.a La subasta se verificará por térm ino  de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique ai rem atante 
hasta igual dia exclusive del año ven idero , teniendo esta 
lugar á los 30 días después de publicado este anuncio en 
la Gaceta de M adrid  y en  el Boletín oficial de esta p ro
vincia, á las doce de su m añana, en el despacho del A dm i
n istrador Jefe, y an te el Contador de dicha fábrica con 
asistencia del E scribano de la misma.

2.a Las posturas se h arán  á la baja por pliegos c e rra 
dos, arreglados al modelo que ai final de este anuncio sr 
in serta , y no se adm itirá n inguna oferta que exceda del 
tipo señalado, que lo es de 42 cénts. que se fija por tipo 
m áxim o de cada vara, sin que después de p resen tados Ioí 
pliegos pueda re tirarse  ninguno de ellos bajo n ingún  p re
texto.

3.a La cinta ha de ser fabricada en el re in o , de su p e
rio r calidad é igual en circunstancias á la que estará de 
m anifiesto en esta fábrica.

4.a El contratista ha de su m in istra r el núm ero de v a 
ras que se le p id an , con un  mes de anticipación , y  nc 
cum pliendo como corresponde, se com prarán  las necesa
rias por su cu en ta , dándole án tes el oportuno aviso á él 
ó á la persona que lo represen te para que presencie el 
ajuste si lo tuviera por conveniente.

5.a El reconocim iento de la cinta que en tregue se hará 
por el inspector de labores á presencia del A dm inistrador 
Jefe y Contador, y las que deseche por no estar confo r
mes en calidad á la m uestra  que se conservará a rch i
vada en esta dependencia hasta la conclusión del contrato, 
cerrada, lacrada y rub ricada por dicho Jefe , Contador^ 
Escribano y rem atante, se obligará á reponerla sin que se 
le adm ita reclam ación alguna.

6.a El im porte á que asciandan las entregas que veri
fique se efectuará por la Depositaría de esta"fábrica.

7.a Á la hora indicada en la condición 1.a se abrirán  
los referidos pliegos que se hubiesen presentado á p resen 
cia de los concurrentes.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
can tidad , se ab rirá  nueva licitación tam bién por pliego: 
cerrados y por espacio de un cuarto de h o ra , en la cual 
solo tom arán parte  los firm antes de aquellos ó sus apo
derados , y se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser licitador se h a d e  acom pañar el documente 
que acredite haber depositado en  la Tesorería de Hacienda 
pública ia cantidad de 100 rs., los cuales se devolverán en 
el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen 
adm itidas como beneficiosas.

10. Cuando el rem atan te  no cum pliese la condiciones 
que debe llenar para el otorgam iento de la e sc ritu ra , e 
im pidiese que esta tenga lugar en el térm ino que se se
ñ ale , se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio del 
mismo.

11. No tendrá efecto el contrato hasta que m erezca la 
aprobación de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede el rem ate deposi
ta rá  en la referida Tesorería de provincia 200 rs. vn. en 
m étáhco por via de fianza.

13. Los gastos que se rig inen  en el otorgam iento  de 
la escritura y sus copias serán  de cuenta del rem atante

14. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la H acienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, esta, para eJ 
resarc im ien to , podrá ejercer su acción sobre la fianza y 
bienes del m ism o, quedando á salvo el derecho al m en
cionado rem atan te  p ara  d irig ir sus reclam aciones por la 
via contecioso-adm inistra tiva.

15. Las responsabilidades que contraiga el rem atante 
por cualquiera falta de lo estipulado en  las an terio ie í 
condiciones se exigirán por la via de aprem io y p roce
dim iento adm inistra tivo , con arreglo  á lo establecido en 
el art. 11 de ia ley de C ontab ilidad , con en te ra  sujeción 
á lo dispuesto en la m ism a , y á cuyo efecto renunciará 
á todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá som eterse á juicio a rb itra l 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

A lican te, 9 de Setiem bre de 1857 — Pedro A u rrich .=  
Por su  m andado , José Cirer y Palou. 3418

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio  p u 

blicado en la Gaceta del G obierno , n ú m  , fecha.........
y en el Boletín oficial de esta provincia , n ú m  , fe
cha. . . . . ,  y  de las condiciones y requisitos que se exiger 
para la adquisición por la Hacienda en pública licitación 
de las v aras de cinta de seda que se necesiten po r té r
m ino de un  año e n  la fábrica de tabacos de esta ciudad 
se com prom ete á sum in istra r aquellas bajo las expresada* 
condiciones al precio d e . .  . . .  céntim os cada vara.

(Fecha y firm a.)

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DE LA DIOCESIS DE TOLEDO
Nos el Dean y Cabildo de la santa iglesia de Toledo 

prim ada d é la s  E spañas, y su Yicario ca p itu la r , G ober
nador del Arzobispado, sede vacante.

Hacemos saber, que por derecho de patronato  nos toct 
y  pertenece la provisión de las capellanías muzárabe* 
que están institu idas en  la ilustre capilla titu lada de 
Corpus C hristi, sita en el ám bito de esta n u estra  saatc 
iglesia.

Por tonto , y  hallándose v a c a n te , po r prom oción de 
licenciado D. Antonio T iburcio Acevedo á canongía de h 
mism a santa iglesia, una de las referidas cap e llan ías , poi 
el p resen te llam am os, citam os y em plazam os á la oposi
ción de dicha capellanía á todos los presb íteros ó en d is 
posición de ser lo in tra  a n n u m , que reú n an  las c ircu n s
tancias , por lo m énos, de ser bachilleres en Sagrada Teo 
logia o D erecho canónico, y estén instruidos en el oficio 
rezo y canto m u zárab e , que quisieren  oponerse á la  mis

> para que den tro  del térm ino de 60 d ia s , que corn  
desde la fecha de este , com parezcan an te  nos y el Secre 
tario  cap itu lar con los docum entos que acrediten se h a 
llan adornados de las cualidades refe ridas , y la solicitui 
co rrespondien te que exprese sus m éritos, para que se le 
adm ita a la expresada oposición; y adm itidos que sean 
la fia ran  an te  los capellanes m uzárabes, en concepto d 
exam inadores, con arreglo á la Real órden de 31 de May 
de 1854, y una com isión n om brada por nos en la form 
ac o stu m b ra d a , lo cual verificado, y vista la censura

; procederem os á la efectiva y Real provisión de la m en-
: cioñada cap e llan ía , según estim em os m ás ju s to , o p o rtu 

no y conveniente, v en los térm inos que d isponen el a r 
tículo 7.° del Real decreto  de 16 de Ju lio  de 1852, el a r 
tículo 14 del Concordato vigente en su párrafo  cuarto  y 
la Real órden de 12 de Julio del expresado año de 1854.

En testim onio de lo cual m andam os d ar  y dam os el 
p re sen te , firm ado de n o s , sellado con nu estro  sello y 
refrendado del Secretario  cap itu la r en  Toledo á 10 de 
Setiem bre de 1 8 5 7 .= L icen c iad o , D. Celestino de Mier, 

: D ean .= L ice n c iad o , D. Tomas Recio E scudero , Vicario 
c a p itu la r .= P o r  m andado de los Excmos. S íes. Dean y 
Cabildo de la santa iglesia de Toledo, prim ada de las Es- 
pañ as, y su Vicario ca p itu la r , G obernador del A rzobis
pad o , sede vacante , D. Tomas F ern an d ez , Secretario  in
te rin o . 3412

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Puig Al
varo/., Juez de paz del distrito del Mediodía y  encargado del de 
primera instancia de Palacio de esta corte, se cita, llama y  em
plaza á D. Martin Jáuregui, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 15 dias se presente en dicho Juzgado y  Escri
banía de número de D. Miguel del Castillo y  A lb a , á evacuar el 
traslado que se ha conferido de la demanda interpuesta á nom
bre de la Sociedad minera titulada San M artin  en H iendelaen- 
cina, sobre pago de dividendos y caducidad de un cuarto de 
acción del núm. 85 ; con apercibimiento que no compareciendo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 1! de Setiembre de 1857 — Miguel del Castillo y  
Alba.

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de  
Torrelaguna y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Alfonso Martin, 
natural del pifeblo de Horcajo, en este partido, de 16 arios de 
edad, bastante bajo de estatura y  mal vestido, pobre pordiosero, 
hijo de Manuel, difunto, y de Josefa González, para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado , á fin de practi
car con él una diligencia en la causa que se le sigue sobre hurto 
de una camisa á Manuela de las Navas, vecina de Robledillo de 
la Jara.

Dado en Torrelaguna á 5 de Setiembre de 1837 — Felipe A n
tonio de A rruche— El actuario, Justo Fernandez. 3389

D. Rafael de Vargas Uclés, Juez de Hacienda de este d is-  
trito.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Francisco Cro- 
haré, Administrador que fué de la Aduana de esta ciudad, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración inquisitiva y  defenderse de los cargos y  responsabilidad  
que le resultan en causa que estoy siguiendo contra el mismo 
y  otros empleados de aquella dependencia por defraudaciones á 
la Hacienda y falsedad de guias; bajo apercibimiento que pasa
do sin verificarlo se sustanciará en su rebeldía el procedimiento, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Algebras, 3 de Setiembre de i 837.— Rafael de Vargas y Uclés.—  
Fernando García de la Torre. 3406

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública do 
esta ciudad y su provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Mo
rales R osa, de esta naturaleza y  vecin d ad , soltero, hijo de José 
y  de Joaquina, trabajador en las faenas de este puerto, y  de 
edad de 22 años, para que en el término de 30 dias, que por 
primero, segundo, tercero, último y  perentorio se le señala, se 
presente en este Juzgado á o ír lo s  cargos y  defenderse de la 
causa que se le sigue y  á otros consortes sobre aprehensión de 
géneros de contrabando, ejecutada por el cuerpo de Carabine
ros el 9 de Octubre de 1852; que si así lo hiciere será oido y  su 
justicia guardada, y de lo contrario, transcurrido dicho término, 
se le declarará contumaz y  rebelde é incurso en las penas esta
blecidas por derecho, substanciándose el juicio con los estrados 
del Tribunal en su representación, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 31 de Agosto de 1857 — Federico de Por
tillo. 3405

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término de 
14 meses á los que se crean con derecho á 310 r s . , valor de cua
tro caballerías (fue se decomisaron en la villa de Alcalá cargadas 
de corchos en 2 de Julio del presente año, cuyas reseñas son las 
siguientes: una muta, castaña, mediana, cerrada y  sin hierro; una 
burra negra, mediana, de seis años, su marca del lado izquierdo 
y sin hierro ; un burro mediano negro entero cerrado y  sin hier
ro, y  otro burro mediano, castaño, cerrado, entero y  sin hierro; 
bajo apercibimiento que de no presentarse se procederá á su ad
judicación á favor del Estado en la forma prevenida por las le
yes vigentes.

Medinasidonia, 29 de Agosto de 1857.—Antonio León. =  Por 
su m andado, José María Buitrago. 3399
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RECTIFICACIONES Y N O T A S  D E L A S  D I F E R E N T E S  DE PEND ENC IAS
D E L  E S T A D O  *. N O T IC IA S  V A RIA S DK M A D R I D  Y  D E  L A S  

P R O V I N C I A S .
VALENCIA, 9 de Setiembre.— La. circunstancia de h a 

llarse ya próxim a la ap e rtu ra  de la exposición agrícola, 
ha inducido á la A utoridad civil á d irig ir su voz á los ex
positores de esta provincia á fin de que rem itan  desde 
luego, eu el modo y forma indicado de antem ano, los p ro 
ductos que hayan de figurar en  aquella.

La p rem ura del tiempo aconseja la ac tiv id ad , si no se 
q u iere  que queden  en teram en te  inú tiles las ofertas hechas 
hasta el dia.

Del celo que nuestros expositores han  m anifestado 
desde el p rim er momento en que se habló  de la Exposi
ción ag ríco la , así como de su conocido Ínteres en p ro  de 
la agricultura valenciana, es de esperar secunden los d e
seos de la A utoridad , enviando inm ediatam ente á la cor
te los productos que están d isponiendo; con lo cual co n 
tr ib u irán  á que la p rovincia esté dignam ente rep re sen ta 
da en el concurso nacional, y ocupe el lugar que le co r
responde como pueblo esencialm ente agrícola.

Según tenem os en ten d id o , nu estras  A utoridades p ien 
san solem nizar el próxim o alum bram ien to  de S. M. la 
Reina. Á este fin se m edita algún  proyecto de resu ltados 
fecundos, á fin de que quede una memoria estable de tan 
im portante suceso. Esto nos parece más digno y laudable 
que esos festejos de un  dia que no dejan nada en pos de 
sí. Nos contentam os con hacer esta indicación, y ap laza
mos los detalles para cuando nos sean perfectam ente co 
nocidos.

Parece cosa resuelta la venida á esta capital de los 
Serm os. Sres. Duques de M ontpeqsier, q u e , según tene
mos entendido, perm anecerán  en tre  nosotros por espacio 
de 30 ó 40 dias.

J a r a f u e l , 5  de Setiembre. — Como este te rreno  es e x 
clusivam ente agrícola , sin  más industria que las colm e
n a s , me veo precisado á h ab la r á V. siem pre de lo .m is
m o; esto es, de que ha concluido la operación de la t r i 
lla , y el cultivo del resiem bro ' y  las colm enas es lo que 
ocupa á estos labradores. El prim ero  no pudo m archar 
m e jo r , si b ien  algo atrasado , y es necesario que la esta
ción del otoño se alargue algo para que los m aizares g ra 
nen por, completo. Las colm enas se están  co rtan d o , y se 
gún  el parecer de los inteligentes, se recogerá b astan te  
m iel; bien necesitan , pues hace dos años q u e , según el 
dicho de los co lm en ero s, tenían las horzas boca abajo.

La venta de seda está com pletam ente paralizada, y  de 
consiguiente no se puede m arcar precio fijo: si se pesa al
guna es de 90 á 93 rs. libra.

Los precios de los dem as artículos siguen como en mis 
a n te r io re s , siendo el del

Trigo, 23 rs. barchilla.
C e n ten o , 16 rs. id.
M aiz , 16 rs. id.
Cebada , 12 rs. id.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico p a r tic u la r  de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . — Paris ,11  de Setiembre.—  Constantinopla, 5 . — Se 
confirma el nom bram iento  de Fuad-Rajá para P residente 
del Consejo de M inistros de la Sublim e P u e r ta , en reem 
plazo de Retschid-Bajá.

La escuadra francesa llegó á Malta el dia 31 de Agosto.

Los periódicos alemanes publican el dictamen 
de la Comisión de los Estados da. tíolstein relativo

al proyecto (te Constitución sometido á su exámen 
por el Gobierno dinamarqués. La Correspondencia 
1lavas , refiriéndose á. este documento, se expresa 
en estos términos :

«Á dec ir verdad , el d ictam en de la com isión de los 
Estados no form ula la m enor q u e ja  en  co n tra  de la  nue
va Constitución propuesta  por el G obierno de C openha
gue , para tom ar en  consideración el fundam ento  de las 
reclamaciones de Prusiu y A ustria  que ju zg a  atendibles. 
Dicho docum ento es m ás b ien  u n  exam en del conjunto 
de relaciones de derecho público  e n tre  H oistein y  Dina
m arca , tra tan do  de p ro b a r que los in te reses de ámbos 
países son inconciliables. La Com isión sostiene que el 
Ducado no ha d isfrutado de la independencia  que le p e r
tenece de derecho; que el desarro llo  de esta se coarta en 
la con traria  índole que le com unica u n a  influencia ex 
trañ a ; que el Ducado no está  colooado á igual a ltu ra  que 
la M onarquía, sino que, m u y  léjos de eso, ocupa u n a  p o 
sición inferior á ia del re ino , á  cuya situación n o  se h a  
llegado por la via co n stitu c io n a l; que la prom esa o to rg a 
da en 28 de Enero de 4852, cuyo esp íritu  e ra  q u e  no 
existiese d iferencia en tre  los d iversos Estados de  la Mo
n arq u ía , form ando un  todo h o m o g én eo ; aquella, según  la 
cual la adm inistración  in te rio r  debía tend er á  la  g ran  
perfecta co n co rd ia , ni la de que se concederia a l  Ducado 
de Ilolstein una rep resen tación  con voto decisivo en los 
asuntos que hasta ahora  han  sido de la com petencia de 
los Estados; n inguno  de estos ofrecim ientos se ha re a li
zado.

Después de estas consideraciones generales, se exam i
na en el d ictám en sucesivam ente d istin tos puntos del p ro 
yecto en cu e s tió n , y  manifiesto p o r ú ltim o  que es insos
tenible la situación a c tu a l; que dicho proyecto  no es bas
tante para  rem ediar los abusos ex is ten tes, y  que siguien
do su espíritu, no es posible form ar u n a  Constitución paiv 
liculnr para Ilolstein conform e á sus in te re se s , los cu a
les reclam an una reform a com pleta de la  Constitución g e 
neral.»

Ln los periódicos extranjeros encontramos los 
siguientes datos referentes al sitio en que se cele
brará la entrevista de los Emperadores de Francia 
y Rusia. El Estado de Wurteinberg cuenta 354 mi
llas geográficas de superficie y 1.725.467 habitantes. 
El ejército en pié de guerra se compone de 49,470 
hombres y en tiempo de paz de 8,120.

En 1805 el Emperador Napoleón I erigió en Rei
no á W urtemberg, hasta cuya época fué Ducado 
desde el 21 de Julio de 1495.

El Rey Guillermo I, que nació en 27 de Setiem
bre de 4 781 , es el decano de los Soberanos de Eu
ropa , y le unen relaciones de parentesco cou los 
Emperadores de Francia y Rusia.

Stuttgard, capital de dicho Reino, es una po
blación hermosa, con magnífica residencia Real, y 
cuenta 40,000 habitantes.

Noticias de Milán del 7 anuncian que el dia an
terior á las cuatro de la tarde verificaron su entra
da con toda solemnidad en aquella capital el Ar
chiduque Maximiliano y su augusta-esposa la Prin
cesa Carlota.

Recibió á SS. AA. Imperiales el Condo Sebregondi, 
Jefe de la Municipalidad de Milán, con numeroso sé
quito en medio de extraordinaria concurrencia que 
acogió con entusiastas aclamaciones á los augustos 
viajeros. Á las cinco hubo recepción en la corte, 
revista de tropas delante de palacio, y por la noche 
[a ciudad estuvo iluminada generalmente.

FRU3XA-—Berlín, A de Setiembre.— Las obras del p u e r
to de J a h d e , que el Príncipe A dalberto ha inspeccionado 
últim am ente, co n tinúan  con g rande actividad, y  se consi
dera como necesaria  la adquisición de cierta parte  de te r
ritorio  para fortificar convenien tem ente la defensa del 
p u erto , con cuyo objeto se han  en tab lado  negociaciones 
con el G obierno de Oldemburgo. Los planos del puerto 
m ilitar que se in ten ta  co n stru ir en la Isla de Rugen se 
hallan  sometidos á la aprobación del Rey, y  se cree que 
las obras em p ezarán  en  la próxim a p rim avera. ( Diario 
aleman de F rancfort.}

Idem  , 5. — La cuestión  de Ilolstein preocupa ac tu al
m ente la  atención general; los periódicos publican el dic
tám en de la com isión de los E stados, haciendo observar 
la Nueva Gaceta de Prusia  q u e  este asunto  no tardará en 
som eterse á la Dieta germ ánica. Sabem os que los Estados 
de Ilolstein serán  los p rim eros que dén este paso , puesto 
que se afirm a que la Comisión, adem as de su  d ictám en, ha 
redactado una petición á la Dieta que contiene las recla
maciones de ios Ducados.

El Rey y la Reina sa ld rán  p a ra  Halle m añana á las 
cuatro  de la tarde. (Correspondencia particular de Havas.)

R U S IA — Odesa, 2 9  de Agosto.— Se  h an  p resen tad o  
este año en nuestro  pais num erosas bandadas de langos
ta. En la región de P liefanthal ta laron  en la p rim avera  
m uchos cam p o s, y  asim ism o en V arsovia , donde 3,000 
personas se ded icaron  por espacio de tres meses á e s te r
m inarlas. En la época de la siega fueron tan  considerab les 
las que se p resen taron  , procedentes de T u rq u ía , que os
curecieron el s o l , en tre  o tras una de ellas cogía 60 v ers- 
tas de extensión, é instan táneam en te d estru ía  los campos 
en  donde se detenia. (Mercurio de Suabia.)

S T O C K O L M O , 10 de Setiembre. — Los m édicos han  
declarado que el Rey no podrá ocuparse en  m ucho  tiem 
po de los asuntos del E stado , po r cuya razón  piensa 
aquel en treg a r á la Dieta las riendas del G obierno  todo 
el tiem po que du re  su enferm edad. [León Español.)

H A M BU RG O  , 10.—Por no experim entar m ejoría la 
salud del R e y , se establece un  Consejo de R eg en cia , en 
el que tom an p arte  cua tro  O rdenes de la Dieta y las Cá
m aras legislativas de la Noruega. [ Id. )

COPENHAGUE, 10.— A consecuencia del conflicto 
de Ilolstein  se h an  convocado las Cám aras para el dia 30.

Ha m uerto en  Suiza Mr. B ardenfle th , m ensajero y  d i
rector del Real Patrim onio . (Id.)

LONDRES, 10.— Se ha llevado á efecto la sexta confe
rencia  de los M orm ones , en  la cual enaltecieron su d is 
paratada asociación.

Se ha inaugurado  el camino de h ierro  de San P e te rs-  
burgo á Longa, cuya distancia es de 140 kilóm etros.

Ha fallecido de rep en te  el Ministro de Suecia en L ó n -  
dres.

E! Em bajador de Francia ha entregado 1,400 libras 
esterlinas para  las víctim as de la Ind ia ; 1,000 en  n o m 
b re  del Em perador Napoleón y 400 por la G uardia Im 
perial. (Id.)

SECCION GENERAL,
C A R T A S  DE U N  V IA JE

AL INTERIOR DE LA REPUBLICA DE V EN EZU ELA , DIRIJIDAS AL
' S r . D . F l o r e n c io  J a n e r .

III. 
Calabozo, provincia del Guárico, 30 de 

Junio.de 1857.—República de Venezuela-
A preciable amigo. El uso y costum bres venezolanas, en 

particu lar las del lla n o , me ocuparon en  la earta a n te 
r io r; en esta desem peñarán  el principal papel algunos 
an im ales , peces y  cu ad rú p ed o s, aves é insectos y a l
gunos vegetales, que por los caracteres especiales, reco 
nozca que su  estudio es de alguna u tilidad. Em pezaré 
por la anguila tem bladora ya que hablé de ella an terio r- m ente.

La anguila tem bladora es m uy  parecida á n u es tra  a n 
guila com ún; sin em b arg o , su tam año es m ucho m ayor 
y las hay de dos varas de lo n g itu d : se confunde con 
otro pez que abunda en los m ism os rios, y que los n a 
turales llam an cuchilla , que no es tem blador: viven en 
los canos y rios y cerca del Rastro, á una legua de Cala

bozo, hay un caño, que toma su nombre de aquel lugar
donde los tem bladores están en grandes masas. Uno de
ios jóvenes facultativos de Calabozo, el Doctor Llam ozas, 
am ante de la zoología, pescó en un  ra to  de solaz cua tro
anguilas, de las cuales tres eran  m u y  d iferen tes: la
otra m enor la conserva viva todavía eu una grande a r 
tesa : hab rá  m ás de tres meses que la tiene y le sirve 
para sus experim entos y observaciones como el p rim er 
dia que la pescó sin  darla  n ingún  a lim ento , tan  solo le 
cam bia el agua todos los dias. Debo á la paciencia del 
jóven Doctor la m ayor parte de estos apuntes de la an guila tem bladora.

El tem blador es de un  color oscuro y de u n  gris azu
lado en sus aletas, de boca reg u lar, de ojos pequeños: 
tiene tres a le ta s , dos yugu lares y una tóraco-abdom inal, 
m ás ancha en su ex trem idad  caudal; llam an los n a tu ra 
listas gym nota eléctrica á este pez de la clase de los h u e
sosos; su  aparato  electro-m agnético parece que reside 
en el tejido celu lar adiposo subcutáneo bajo la in fluencia  
de la m édula espinal; es m uy ab u n d an te  en  la región 
dorsal, donde el pez es m uy poroso y fofo. Cuando el 
anim al quiere descargar algún golpe se a g i ta ; es necesa
rio m o lesta rle : así puede explicarse la idea gen era lm en 
te adm itida de que el tem blador se defiende con las a le- 
tas yugulares; p ara  ponerse en m ovim iento con trae  el 
sistema m uscular, y con esta contracción a rra s tra  las aletas y las g ira como para andar.

Hicimos varios en sayos; tocábamos el tem blador con 
una sola mano en  cua lqu ier p arte  del cuerpo; recibíam os 
una sensación bastan te desagradable; poníamos en trám - 
bas m anos en  el agua y  sufríam os un  fuerte  golpe, y e ra  
u n a  sacudida casi indispensable siem pre que colocábam os 
una m ano en d irección á la cabeza y o tra hácia la ex tre 
m idad c a u d a l, deduciendo que el anim al desarrolla dos 
géneros de electricidad. Las p rim eras conm ociones son 
casi insoportables, y sé van debilitando á m edida que el 
temblador se d esc a rg a , como que parece que el aparato  
se cansa de desarro llar ílúido. Hicimos una cadena en tre  
seis y á todos nos conm ovió como puede hacerlo  la m e -  
° r  botella de L eid enen  nuestros laboratorios fís ico -q u í-  
m oos cuando ensayam os el flúido eléctrico. No nos fué w sib ie  cargar n inguna botella.

Los experim entos practicados en el apara to  e lec tro 
m agnético de N efe , todos fueron negativos, concluyendo 
que el tem blador no recibía flúido m agnético -eléctrico  
aunque lo desarro llara .

Es positivo que donde haya u n  tem b lad o r, á su a c 
ción poderosa se cae jine te  y caballo enm edio del lago, 
rio ó laguna. Los valientes llaneros tem en m ás á este 
pez que al caim an ó baba: creo que su  miedo no es in 
fundado, si se atiende á que cuando se ven obligados á 
pasar nadando  los anchos lagos, van  ya prevenidos; oyen 
el ca im an , le v en  y so d eíijiiden  aún  den tro  de su  d is
tarm e b o c a : al tem blador no le e sp e ra n , y cuando ruó 
nos p iensan  les desconyunta como el ray o : rep ite  una y 
otra sacudida, y  hom bres y anim ales sucum ben á su m ag
nética potencia. Siem pre que los tem bladores se hallen  
en c a rd ú m e n , ¿qu ién  resistirá sus te rrib les golpes; qué 
anim al no se ahogará e s ta n d o , aunque poco tie m p o , b a 
ñado por su flúido electro-m agnético y sum ergidos como 
buzos sin fuerza y voluntad den tro  del agua?

He com parado al tem blador, en su organización y ac
tos fisiológicos, á la raya tem bladora de nuestro  M editer
ráneo: m uchas veces, después de q u ita r  la ray a  del copo, 
me d iv ertía  en recib ir conm ociones p ropagadas por el 
chorro de agua desprend ida del p itón de n u estro s c á n 
taros catalanes: así como se conm ueve el pescador que 
tira con su  sedal el enorm e tem blador cuando caña y 
cordel están hum edecidos. Así el tem blador no me ha ad 
m irado tanto  como aquí ad m ira , au n q u e tenga m ás fuer
za electro-m agnética que la raya.

Todos los dem as peces le huyen á la anguila tem bla
dora; p ara  p ro cu ra rse  su a lim ento , se coloca en m edio 
de un  boliche ó m orralla  de pececitos; da una coleada; 
los aturde, y  con la m ayor calm a se los traga hasta saciar su apetito.

De sorpresa  en sorpresa vivo, amigo F lo ren c io : no es 
de ex trañ ar que suceda así, y en algo debe de conocerse 
que estoy en  el nuevo m undo tan d iferen te del que pisan 
nuestros padres, Los mios, si bien es c ie rto , y en tre  p a
réntesis, que están  m ontados á lo Cárlos III, me han  en se
nado á decir la v e rd ad : M artínez de la Rosa dice que la 
verdad es á la vez testigo, fiscal y juez: á mí tam bién ins
tin tivam ente me gusta la verdad y ia verdad desnuda 
porque velada ya no m e gusta y es contraria á la escue
la aristotélica, de la cual soy m uy partidario . Por lo tanto, 
em butido de las m áxim as del siglo pasado, llám enm e ra n 
cio antes que exagerado si se cree que falto á la verdad , 
que es im posible que falte siendo rancio.

Ahora bien  : es cierto  q u e , estando en la sala de ia 
casa donde esta verdad escribo, llegan junto á mi asiento 
unos herm osos tordos, de ojos anaranjados, de plum a que 
:le negra refleja visos de azul tu rq u í adm irable, de g ra n 
de cola en  forma de quilla que desplega y b ira  sin  e x te n 
derla del todo cuando vuelan  por los a ires ; pisan fuerte, 
andan brincando; juntos m acho y hem bra se rep arten  los 
pedacitos de p an  ó migaja que saltan cuando estam os en  
la mesa; son, en  una p a lab ra , los com pañeros del hom bre 
en las casas como nuestros gorriones. Por las calles á v e 
ces salen de en tre  las yerbas que piso; en com pañía de 
los tordos van otros lindos pajaritos que llaman canarios 
de tejado m uy parecidos á los nuestros.

Y este loro en m in ia tu ra , esta esm eralda v iv a , esta 
toda verde m ariquita  ó españolita que m ira bulliciosa 
desde el «ángulo del caballete del tejado á los que pasan 
por debajo , ¿no es un  p rim o r zoológico? ¿Por qué las he 
perseguido tan to?  ¿ S e rá  porque llevan el dulce no m b re 
de M aría; será porque María se llam a mi pobrecita m a
dre ; será porque M ariquita es el nom bre de mi adorada 
esposa; será porque mis paisanas son españolitas ? Son 
aves sim páticas como V. se convencerá cuando tenga el 
gusto de regalarle alguna em pajada.

En u n a  carta  no puede decirse todo, amigo m ió; ni 
uno solo puede exam inarlo  y saberlo todo; pero hay ta n 
to que co n ta r, que m ucho puede dejarse sin que se co 
nozca. ¡C uántosanim ales cuadrúpedos adm irab les, c u á n 
tas aves ra ra s , cuán tas preciosas, cuántos peces, c u á n 
tos in sectos, particu larm en te  cuánta variedad  de m a ri
posas, cuán tas p lan tas dignas de toda consideración y  es
tudio no se me ofrecen á la v is ta ?  Dudo que n in g u n a  
otra parte  del m undo sea tan  fecunda en  los seres de 
los tres reinos de la naturaleza, á lo m énos q u e  sean de 
tan variados caractéres como Ti e rra -F irm e.

Aquí nádie persigue á n ád ie ; todos d isfru tan  lib re 
m ente d e  su existencia n a tu r a l , salvando em pero las lu 
chas que son consecuencia inm ediata de sus instintos é in 
clinaciones. El perím etro  de su  fuerza es sin  em bargo li
mitado; ¿ y q ué necesidad tiene el hom bre, por ejemplo, de 
buscar ó perseguir ios pájaros, cazar conejos &c., en la zona 
tórrida , si m ata robustos y gordos novillos solo para ap ro 
vechar su p ie l, para después com erciarla? ¿N o basta un 
plátano para  satisfacer el deseo de p a n ; qué necesidad 
tiene de cu ltivar las tie rras?  ¡El tig re no caza venados á 
m illares! Y si no fuese ese equilibrio  producto de una 
im periosa ley de la n atu raleza , ¿cóm o podríam os caber 
dónde existen  á millones los cocodrilos, serp ien tes boas, 
cu leb ras de ca scab e l, t ig re s , trag a-v en ado s &c., &c.? Á 
pesar de esto, todo abunda, y  de vez en cuando los c rio 
llos sacuden su pereza y cazan anim ales cuyas frescas y 
sabrosas carnes recrean  su em botado apetito. T endré oca
sión de hab larle  del acu re , cachicam o, váqu ira, m orrocos, 
la p a , pava de m onte, guacharaca &c., cuyas carnes son 
esp ec ia les: m e he propuesto actualm ente hablarle de los 
perros y de las z o r ra s , po rq u e  quiero  hab lar de la rabia 
aunque sea som eram ente.

He dicho que de sorpresa en so rp resa  v iv o : unas so r
p resas  son ag rad ables, o tras son desagradab les de tan  
so rprenden tes. H abrá un  m es que estoy en  e s t a , y dos 
p erro s rabiosos han  sido la  causa de la m u erte  de dos 
infelices jóvenes. Las zorras rab iosas no son en  m en o r 
núm ero, y  acom eten desvergonzadam ente hasta den tro  de 
las casas: son m enores que las n u e s tra s ; su pelo es m ás 
obscuro , de cola larga y bien p o b lad a , ab u n d an  m ucho 
en las sabanas; c ruzan  co n tinuam en te  por los cam inos, 
sobre todo de no ch e ; en  el v eran o  andan  sed ien tas sin  
en co n tra r dónde apaciguar su sed, p o rq u e  todo se seoa: 
atolondradas aproxím anse á las casas para  b eb e r; m u er
den si se las incomoda , y m uchas veces sin  incom odarlas, 
lo que es de m al agüero. Cuando, anochece en  el cam po 
á algún viajero, es costum bre de que suspenda la ham aca 
m uy alta p ara  resguardarse de ellas; estando baja , a lcan 
zan fácilm ente al que d escan sa , le m uerde y  es v íctim a á 
su tiem po de hidrofobia.

Uno de los dos m uchachos que vi rabiosos, en trab a  á 
deshora de noche á req u eb ra r  á su  q u erid a; al a b r ir  la 
puerta de la casa, cuélgase del labio inferior u n  perro  r a 
b io so , le troncha su labio y  p rocura  escaparse ; m ás el 
jóven ofendido saca su m achete, y  p arte  en  dos pedazos 
el anim al c a n in o : créese in m u n e , no hace caso de la h e 
rida, y pasa la noche de p a rran d a  al sonsonete de la m a
raca y g u ita rrilla . A los dos dias com unica el accidente 
acaecido á un  m édico ; cauteriza e s te la  herida poniéndose 
en tram b o s en  espectacjon. No se h ab ían  pasado 36 d ias, 
que a toda ca rre ra  llam an al doctor p ara  que fuese á obser
var el te rro r pánico en que se hallaba el jóven  m ordido: 
estábam os jun tos, y me invitó á que le acom pañara; ag ra 
decí sem ejante insinuación, y  fui á estudiar de cerca una 
enferm edad no tan  com ún en n u es tro s  climas.

Vimos el m uchacho, y  su cara estaba dem udada re a l
m ente; un  lava teriano  h u b ie ra  renocido en  ella sellos 
indelebles de una afección pro funda de tipo nerv ioso : te
m iendo el infeliz ponerse rabioso, suplicó al médico que 
no le a b a n d o n a ra , y  el médico revestido  de su n a tu ra l 
com pasión y  sostenido con u n  valor heróico dió gusto al 
paciente y se quedó con él , dulficando las pocas h o ras  
que le quedaba de existencia, ¡Qué cu a d ro , amigo im o, 
se me rep resen tó  tan vivo y de tanto efecto p ara  aque
llos que obcecados n iegan á la m edicina su poderosa n e



Pésidad. así cómo el bálsamo del consuelo. Todos huian 
íd aspecto del enferm o, solo el médico, clavado al lado 
de é ! , como un artillero á su cañ ó n , examinaba sus m e
nores movimientos y satisfacía todas sus necesidades, ya 
que no podia destruir la causa m orbosa, porque todavía 
le es imposible al arte verificarlo.

Y para que V. vea si era im ponente aquella escena, 
voy á trazarle un boceto como de paso.

El día prim ero que le vimos, ya he dicho que su sem 
blante estaba alterado como si todos los músculos depre
sores de las regiones de la cara se hubieran paralizado; 
su rostro  estaba abierto , si se me perm ite la expresión; 
y de consiguiente tensible, sin ser iracible y furioso, 
.acompañábanle algunos subsullos; el corazón y artérias
latían con vehemencia; a q u e j a b a  grande estorbo en la
garganta; un nudo que le ahogaba"le obligaba á buscar 
aire con grandes inspiraciones, ó á tragar para deglutirlo 
"> á toser para arrojarlo. Se fué graduando el mal y con 
ello sobrevino el horror al agua ó á cualquier cuerpo 
brillante , porque cada vez que b e b ia , la disgregación de 
las moléculas por la s  fauces hacia más imposible la de
glución; el nudo crecía y con el la desesperación hasta 
el frenesí; su rostro entonces era aterrador, su cara lívida, 
los ojos vidriosos, nariz aguzada con las ventanas muy 
abiertas que hacían un trip le contraste con sus negras 
ojeras, boca tem blorosa, labios levantados y más que 
d e s c o l o r i d o s  azulados, espuicion abundante, con disnea, 
y de cuando en cuando pandiculaba con hondos sus
piros.

Aquellos síntomas se sostuvieron dos dias en incre
mento, y las fuertes sacudidas musculares fueron extin
guiendo poco á poco la vida de relación que estaba ente
ram ente desquiciada, y al tercero dia m urió el desgracia
do hidrofóbico con más ttanquilidad aparente. En el pe
ríodo de manifestación de la rabia , toda la terapéutica 
anlihidrofóbica fué im potente, como lo fuéen  el otro caso 
que, á excepción de algunas variaciones sintomatológicas, 
el fin fué tan fatal como en el primero,

Al describir el anterior cuadro lo he hecho como via
jero observador y no como médico; más me he en tre ten i
do en lo que impresionó mi corazón que en lo que enca
denó un inteligencia, según las percepciones que se to 
presentaban : un frenólogo diria más en la afectuosidad que 
en la individualidad y eventualidad. ¿ P o rq u é , pues, me 
afectó tanto el siguiente patético rasgo paternal?  En uno 
de los arrebatos del enfermo se volvió hacia su padre con 
actitud amenazadora; «Hijo m ió , le dijo , soy tu padre.» 
Dos gruesas lágrimas surcaron sus megillas, y sus labios 
pronunciaron ¡Perdón, perdón....!

Voy á hablar de la pascualita y del piñón como una 
de las plantas más conocidas de este pais: son tan com u
nes, que tal vez de esto dimane su poca aplicación, a ten
didas sus propiedades medicinales, como acontece entre 
nosotros con la malva, q u e , por ser tan buena , la des
cuidamos.

La hoja, flores, fruto y semilla pertenecen á la pas
cualita , cuya planta es un arbusto grande : las hojas 
llegan á crecer aún dos veces más; es muy sinuosa y 
algo brillante :■ sus ñores, de cinco pétalos, de ocho es
tambres , de pistilos tuberculosos , ó mejor de ovario 
estigma toso , son tan hermosas como el c o ra l; se pa
recen á los granitos del carmín laca; son pequeñas y 
redonditas: su cáliz, de cinco divisiones , penláfilo , es 
de blanco rosado y suspendido por un pedúnculo del m is
mo color que el de la ñor; se cultiva en los jardines como 
una planta do adorno. La mayor parte de las ñores son 
infecundas; tan solo dos, por grande que sea el ramo, 
llegan á fructificar. El fruto es parecido á una castaña; 
se compone de una cápsula d iafragm ática, que aloja dos 
semillas del tamaño de una avellana comprimida por una 
de sus superficies, que , mezcladas con estas frutas, sería 
difícil de distinguir aun por el sabor de su carne.

Basta una semilla de pascualita para obtener un efec
to mneto-catártico en ménos tiempo de lo que necesita 
una fuerte dosis de tártaro emético; contiene un aceite 
lijo que resuda su pericarpio cuando se saca de la cáp
sula; se le atribuye propiedades iguales á las del croton- 
tiglio. El vulgo la usa como un vomitivo; sus efectos son 
prontos y poco expuestos; los médicos antiguos la em
pleaban mucho, y actualmente la aprovechan para los 
enfermos necesitados.

Las semillas secas de la pascualita las cuelgan del pes
cuezo á los niños como amuletos para preservarles del 
mal de ojo. Por todas partes cuecen habas; por todas par
tes sobran ojos, aunque falten los de la razón, que sin 
ellos el mal de ojo es incurable y epidémico.

El piñón, jatropha surcas, de la familia de las tithi— 
melcas , es más común que la pascualita, y no hay empa
lizada donde el piñón lió forme parte de e lla : su hoja es 
como la de nuestra higuero; sus ñores, de cinco pótalos 
de un verde claro, están hacinadas, y huelen á jazmín; 
sus estambres están reunidos por sus hilillos en un cuer
po ; la fruta es como un huevo de paloma, y contiene tres 
semillas muy parecidas á las de higuera infernal; son, 
como ellas, ovaladas y oscuras; contienen mucho aceite, 
que sirve pora el alumbrado.

Bastan las tres semillas que contiene la cápsula para 
producir los mismos efectos de la pascualita; su acción, 
sin embargo, no es tan poderosa. Ademas, las hojas del 
piñón las envuelven con ceniza, y las aplican en el vien
tre en los cólicos ñatulentos; es tan grande la confianza 
que tienen los charlatanes en su adm inistración, que las 
aconsejan para todas las afecciones nerviosas del vientre, 
v no hay mujer que no se las haya aplicado para sus có
licos uterinos. El cocimiento d e sú s  tallitos con las hojas 
los toman para las tim panitis, procedan ó no de estados 
ílogístieos. Su almendra es g ra ta , y los muchachos la co
men, siguiéndoles grandes alteraciones gastro-intesti- 
nales.

Toda la planta es lechosa y se sirven del jugo para 
marcar la ropa y para curar ciertas indisposiciones. Los 
niños recogen con facilidad la savia en una basija tron
chando lo /ram itos mas tiernos; la extienden en una po
quita agua y la agitan: con un tubo de paja mojado por 
un extremo de aquel líquido forman, soplando, una m ul
titud de burbujas de todos tómanos y colores que des
prendidas vuelan hasta que estallan; con ellas juegan así 
como nosotros lo hacemos con las del agua de jabón.

Hablaré á Y. ahora del insecto diptéríco conocido aquí 
por mosca, mosquilla brava ó carnicera.

En el estero de Pabones,* entre Calabozo y San F er
nando de Apure,.es tanta la que hay en los meses de Ju
nio, Julio y Agosto, que parecen extensas nubes que os
curecen la atmósfera. Tan pronto como aparecen tos p ri
meras aguas del invierno venezolano, entra la paja seca 
del estero en ferm entación, en tran  también en in cu b a
ción los huevos que deben de metamorfosearse á expen-* 
sas del calor que aquella desarrolla. No bien han pasado 
i 5 dias de lluvias que pululan por el aire á millones estos 
insectos diptéricos, azote de hombres y animales.

Por la pintura que adjunta envió á Y. se ve que la 
mosquilla brava tiene mucho parecido á la mosca co
m ún, aunque es un poquito m ayor: ni es enteramente 
negra; tiene un jaspeado de líneas cási blancas, grises y 
negras que la hermosean, particularmente en su parte 
dorsal ; las alas están sim étricam ente manchadas. El arm a 
ofensiva que pende de su boca , es lo que más llama la 
atención; es un aguijón como el de nuestra avispa que 
introduce con facilidad sin depositar virus ninguno: tie
ne ademas junto el aguijón una trompa chupadora con 
la cual absorbe la sangre que brota de la herida y la sir
ve de alimento: dos antenitas colocadas en la base de la 
trom pa y aguijón desalojan los cuerpos que la estorban.

Ahora bien: s ie n  el mes de Junio ó Julio pasa á l-  
guien por donde ellas se reproducen, ¿no ha de ser vícti
ma de las puñaladas de tantos enem igos, que como gar
rapatas se pegan de la piel para  saciar su ham bre á ex
pensas de !a sangre que brota de sus heridas?  ¿Qué ex
traño es ver á los hombres pasar estos esteros cubiertos 
de pies á cabeza con caretas, guantes y sus m antas aun
que se ahoguen do calor? Desde el momento que se en
tra en el lugar de la mosquilla, ésta cubre caballo y jine
te, al primero lo vuelve rojo á poco rato , al segundo loco, 
porque se cansa de sacudirse y de atender al pobre bruto  
que al agudo dolor de tantos lancetazos, se encabrita ó 
desboca/

Acaba de llegar mi paisano de su hato, y me ha dicho 
que tanto horror tiene á la mosca brava, que prefiere via* 
«ar de noche por aquellos lugares que no ser juguete de 
ella. Y no es muy grato andar de noche por aquellos lo
dazares , todo inundados, llenos de caños navegables don
de los caimanes están anidados y tienen que pasarse a l
armas veces á n ad o ; donde el año pasado uno de sus a r 
rieros pereció sacrificado por estos anfibios en medio 
del dia

Las mismas aguas, barriendo con los continuados 
aguaceros las sábanas , las limpian de sus pajas antiguas 
v las moscas b ravas , que no encuentran ya los elemen
tos de propagación y desarrollo perecen por Agosto; y 
por Setiembre ya no se ve n in g u n a : crece la paja nueva, 
y la semilla queda depositada en sus hojas, las cuales, en 
ía siguiente estación , serán los m ateriales que servirán 
para su reproducción cuando fermenten por efecto de las 
prim eras lluvias.

Otra mosca hay más terrible todavía, que afortunada
m ente no a b u n d a , que pica y agujerea el cútis de perso
nas y anim ales, donde deposita su larva ó huevo que se 
transform a en un gusano peludo que á medida que se in- 
cha infiama la p ie l , la lev an ta , simula un absceso que 
hav necesidad de abrirlo si se quiere apresurar su cu ra
ción. No tengo ningún ejemplar para que pueda dibu
jarle.

Eslov pensando que al leer mis cartas, y en pa rlicu - 
la r  esta hará V. una oportuna reñexion fine también me 
ha sugerido la heterogeneidad de mis trabajos, pues que 
en una carta hablo de cuadrúpedos, peces, insectos, aves, 
vegetales, enfermedades &c. Le presento, un baturrillo

zoológico qué imita á esas mesas revueltas donde figura 
todo aesordenadam ente No soy capaz prim eram eram ente 
de hacerlo m e jo r, como no hay necesidad que lo ju re , y 
aunque supiera y quisiera, no tendría tiempo para coor
d in ar los objetos que están constantem ente en escena. 
Secundo, que yo no escribo una obra d idáctica , tan solo 
escribo cartas en las cuales notifico á un  amigo los re
cuerdos de mi viaje, y lo hago de tal m anera como si fuese 
el director de esos teatrillos am bulantes y describiera á 
los que m iran por los cristales los diferentes objetos que 
se suceden: como él, pues doy explicaciones á medida que 
van pasando los cuadros , aunque de un salto vaya de 
Barcelona á la Habana ó del Niágara á Moscow.

Sírvase siem pre de admitir la expresión más sincera 
del distinguido aprecio que hace de Y. su muy atento 
servidor y amigo
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Tenemos á la vista los cuadernos publicados en  este 
año del Diario de Agricultura práctica , periódico q u in 
cenal que se publica en Paris con no regular aceptación. 
Pertenecen á la cuarta serie, tomo v il, no desmereciendo 
sus páginas de la reputación que gozan en el extranjero 
la mayor parte de sus colaboradores. Los artículos de 
Chambón de Mésillac, de Gasparin, Martins, Barral, Loi- 
set, D upeyrat, La Tréhonnais, Beauregard, Robinet, Do- 
niol y otros, p resentan  siempre novedad ó Ínteres á los 
lectores aficionados á trabajos y estudios agrícolas. El 
Diario de Agricultura práctica cuenta en España no po
cos suscrito res, según nos inform an los libreros de la 
Maison rustique. En este concepto, pues, y para aum en
tar en lo posible la circulación de una obra ú t i l , vamos 
á hacer breve reseña de los principales escritos que con
tienen algunos de los cuadernos publicados durante el 
p.resente año.

Es en verdad notable un artículo im preso en el p ri
m er cuaderno con el título de l n saco de pa ta ta s , no 
siendo ménos interesantes los que tratan de la exporta
ción dft cereales, de los carneros blackfaced ó de cara ne
gra , de‘l método de la metéorisacion, de un  viaje agrícola 
por Francia en 4854, y de los progresos agrícolas ante
riores al año 4789. Sobre todo la Crónica agrícola , la 
Historia de la Sociedad Imperial y central de agricultura 
y la Crónica agrícola de la Alem ania , dan completa idea 
áe la utilidad del periódico mencionado. El último a r
tículo abraza diversas m aterias , pues habla de la situa
ción de la agricultura en Alemania, de la división de sus 
territo rios, chñ considerable número de sus Diarios ag rí
colas , de la Sociedad central de A gricultura de Munich 
y otras Societhades, como asi mismo de los premios que 
ofrecen, del cultivo  de la patata, del tabaco, de las viñas, 
del enorme consum o de cerveza , de las irrigaciones, del 
uso del guano ¿cc. &c. Diversos y perfectos grabados 
ilustran  algunos de los anteriores artículos.

El cuaderno se g u n d o , también con curiosos grabados, 
no deja de ofrecer interesantes estudios agrícolas. El n u e
vo sistema del cultivo  de las viñas , la maniobra de a r a 
dos perfeccionados, los tipos de animales del Norte de

Francia , las variaciones periódicas en la producción agrí
cola , la crónica agrícola de Inglaterra , son asuntos tr a 
tados con exacto conocimiento por varios de los colabo
radores del Diario de Agricultura práctica , propietarios ó 
labradores la mayor parte. El cuadro de la meteorología 
agrícola de F ran c ia , y las tablas de la dirección media 
del viento en Lille , líen d eco u rt, el H avre, C lerm ont, les 
Mesneux , Metz , GoersdoríT, P a r is , Marboné , Vendóme, 
Tours , N an les , la Chapelle-d ,Angillon y otros muchos 
puntos completan las m aterias comprendidas en dicho 
cuaderno.

Las Investigaciones sobre las cantidades de nitratos con
tenidos en la tierra y en las aguas dan ventajosa idea de 
su autor B oussingault, miembro de la Academia de Cien
cias y de la Sociedad central de Agricultura. Con este 
concienzudo artículo se abren las páginas del cuaderno 
te rce ro , al que siguen otros sobre las Corridas de caba
llos en 1856, el árbol exótico llamado Gingro («Salisburia 
adiantifolia»), la Crónica agrícola de Argel, la Cuestión 
sobre los forrajes, Estudios sobre la gallina, Revista de p u 
blicaciones agrícolas extranjeras y o tro s , propios todos de 
la índole del periódico.

Numerosos grabados dan m ayor realce á las materias 
de que se trata en el cuaderno mencionado y en los si
guientes , de cuya enum eración y relación sucinta de a r 
tículos nos abstendremos en obsequio del corto espacio 
de que disponemos en estas columnas. Señalaríamos no 
obstante como notables, y de lectura instructiva áun para 
aquellos q u e , como nosotros, no se dediquen á estudios 
agrícolas , los artículos que llevan estos epígrafes: De la 
fabricación del queso en Hohenheim , Carneros Hampshire, 
Nuevo sistema para cortar ram as, Crónicas agrícolas, Es
tado de la especie porcuna en Hungría.

El Diario de Agricultura práctica se publica los dias 5 
y 20 de cada mes, en un cuaderno de 48 á 64 páginas en 
4.°, con numerosos grabados que llegan al número de 450 
cada año. El precio de suscricion anual, franco de porte, 
es de 20 francos para España, hallándose en Madrid en 
la librería de Bailiy-Bailliere y en las principales librerías 
de provincias. Pueden adquirirse la mayor parte de los 
volúmenes publicados.

No ménos importante y digno de recomendación es 
o tra publicación científica de la librería agrícola de la 
Maison rustique, titulada R e v is t a  h o r t íc o l a , diario de 
horticultura práctica, redactado por Víctor Borie, Du Bre- 
n i l , Dupuis , Henzé , Lecoq , M artins, Ncumann , Pepin, 
V ilm orin, personas competentes todas por sus títulos y 
estudios en semejante m ateria. La mavor parte de sus a r
tículos se refieren á plantas y ñ o re s ,‘sin olvidar los á r
boles , las frutas y los instrum entos útiles á los trabajos 
de horticultura. Publícanse dos cuadernos mensuales de 
24 páginas en 8.°, también con numerosos grabados, for
mando cada ano un tomo de 500 páginas. La suscricion 
para España es solo de 4 4 francos cada año, pudiendo 
adquirirse todos los tomos publicados hasta el dia.

F l o r e n c io  J a n e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

San Leoncio y compañeros m ártires, y la Beata Sera
fina de Esforcia , viuda de A lejandro, Rey de Sicilia , que 
tomando el hábito de San Francisco al m orir su augusto 
esposo, fue 22 años Abadesa del convento de Pisa, donde 
m urió en el de 4 478. Benedicto XIV la beatificó.

Se hace novena á Jesús Nazareno en su convento.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San 

Pascual.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIOALCALDÍA—CORREGIM IENTO D E  M A D R I D

Pelos partes rem itidos en este dia por la  Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precias de artículos de consum o, resu lta  lo sigu ien te:

EN TR A D O  PO R  L A S  P U E R T A S  E N  EL  
D IA  D E  H O Y .

PR EC IO S D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR £ N  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE G R A N .iS  EN EL 
MERCADO DE BOY.

2,437 fanegas de tr ig o . PRECIOS. Fanega.
1,575 a rrobas de h a rin a  de id .
4,320 lib ras  de p an  cocido. Rs. vn.

4 4,500 a rro b as de c a rb ó n . Cebada d e . . . 38 á 40
99 v a c a s , que com ponen 36,505 Por mayor. Por menor. A lgarroba .... 49 á 54

lih ra s  dft neso.II JJi (K w UU MVüv •
634 c a rn e ro s , que hacen 4 5,156

libras de peso. Trigo vendido. Precios.
C arne de vaca. . . .

—„ parnAPD
43 á 47 rs. a rr.

•i \ Jí nÍAí 11 Kk
48 á 20ctos. lib. 

a 4 5 id.
Fanegas. Rs. vn.u tlC vdl livl (/•

—  de te rn e ra .
n 1 ti btUo» l lU .

60 á 75 rs. arr. 25 á 51 id. 60 á ........... 64
— de cerdo. . » 426 65

Tocino añejo......... 132 á 134 id. 46 á 48 id. 263 66
— fresco ......... J» 494 68
— en c a n a l .. . » 297 69

Lomo....................... » 580 ........... 70
Jam ón..................... 420 á 425 id. 42 á 54 id. 216 71
Aceite...................... 68 á 70 id. á 22 id. 489

i i
79

V ino........................ 34 á 40 id. 4 0 á 4 4 id.ello. 140 ...........
i A

74
Pan de dos libras. a 42 á 19 cuartos. 34 76
G arbanzos............. 30 á 40 id. 40 á 16 id. lib. 966 ........... 78
Jud ías..................... 30 á 34 id. 40 á 42 id.
A rroz...................... 34 á 38 id. 12 á 14 id. 3335
Lentejas......... ........ 22 á 24 id. iOá 42 id.
C arbón.................... 7 y% á 8 id. D
Jab ó n ...................... 50 á 66 id. 48 á 22 id.
P ata tas ......................... 4 á 5 id. 2 á 3

Quedan por vender so-
Lo que se anu n c ia  al público  p a ra  su in te lig en c ia . bre 800 fanegas. 
Madrid, 41 deSetiem bre  de  4 8 5 7 .-»  E l A lca ld e -C o rreg id o r, Cárlos Marfori.

REVISTA MERCANTIL
formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M. en el extranjero.

C u a d r o s  que m anifiestan' las m ercaderías im portadas de España para el consum o de la R epública de 
Chile y exportadas ú la m ism a durante el prim er sem estre de 1856.

IMPORTADAS,

MERCADERÍAS.
Peso 

ó medida. Cantidad. Valores. Derechos de importación.

Aceite de a lm en d ra s ..................................... L ib ra s ... 2,634 924 25 por 100.
Idem para lá m p a ra s .................................... Galones.. 603 603 25 por 100.
Idem de com er............................................... Docenas. 634 2,502 25 por 100.
Idem de id ....................................................... Galones.. 25,224 28,355 25 por 400.
A ceitu n as......................................................... B ultos. . . 758 1,195 25 por 100.
A guardiente............................................ .. Docenas.. 24 429 3 ps. doc. específico.
Idem ............................... .................................. Galones.. 475 442 1 ps. gal. id.
A lbavalde......................................................... Quintales 27 473 25 por 100.
A lm endras.. ...................... ............................. Idem ----- 3 55 6 por 100.
Avellanas.......................................................... L ib ras .. . 398 31 6 por 100.
Azúcar molida , blanca y p rie ta ............... Arrobas.. 47,807 84,429 25 por 100.
Bacalao............... . . . .................... ................. Quintales 24 124 25 por 100.
Cañones de metal para pozos y otros usos. L ib ra s ... 5,600 336 25 por 400.
Cera................................................................... Idem ___ 8,859 4,430 25 por 4 00.
Cigarros pu ros ........... ................................... Idem 1,938 3,354 75 cénts. lib específico.
Corchos para botellas en tapa...................
Cuadros á p incel............................................

Millares . 640
4

960
30

25 por 100. 
Libre.

Dulces confitados...........................................
Efectos para Agentes diplomáticos ch i

Libras.. . 50 25 25 por 400.

lenos.............................................................. B ultos.. . 2 4 40 Libre.
Frutas en aguardiente.................................. Docenas. 25 4 36 25 por 4 00.
G uitarras........... ............................................... . . . ...... 60 400 25 por 400.
Jabón com ún.................................................. Quintales 48 470 25 por 100.
Ja ra b e s :......................................................... .. Docenas. 33 498 25 por 400.
Libros impresos............. ................................ B ultos.. . 5 650 Libre.
Licores surtidos.............................................. Docenas. 45 295 3 ps. doc. específico.
Mercaderías varias......................................... B ultos... 5 44 Libre.
Papel para fum ar........................................... Resm as.. 448 1,432 25 por 400.
Idem de estraza............................................. Quintales 6 55 25 por 400.
Pim ienta su rtid a ............................................ Id em .. . . 7 46 25 por 400.
Plomo en planchas....................................... Idem ___ 85 425 Libre.
Plomo en barras............................................ Idem ----- 78 342 Libre.
Seda para bordar y coser.......................... L ib ras .. . 464 779 45 por 400.
Tabaco h a b a n o .............................................. Quintales 1,462 40,944 Estancado.
Vasijas de maderas vacías................. .. 49 24 Libre.
Velas de esperma y composición............. L ib ras ... 875 245 25 por 400.
Idem de sebo.................................................. Quintales 29 592 25 por 400.
Vino blanco................................................ .... Docenas. 307 1,309 4,25 cénts. doc. específico.
Idem...................... ................. ....................... G alones. 743 822 37#  c. gal. específico.

Docenas. 124 347 4 p. d. específico.
Idem id .............  ............... ............................ Galones . 5,922 2,979 25 c. g. específico.
V inagre............................................................ Idem ___ 442 28 25 por 400.
Víveres conservados..................................... B ultos.. . 5 4 42 25 por 400.
Azúcar molida blanca y p rie ta ................. A rro b as. 

S u m a .

620 1,095

478,013

25 por 100.

'COMPARACION,

Segwido semestre déi año <Je 4 8 55 ............................................
P rim er semestre, del año d e  1856........... ........................... , .  .

Diferencia en contra de e s te , . . . . . . . .

Peso?.

246,692
178,043

48,679

EXPORTACION

Peso
MERCADERÍAS. ó medida. Cantidad. Valore?, Derechos de exportación.

Quintales 998 21,45? 5 por 100.
Concha de perla en b ru to . * * • ? - ............. Idem ___ 3QQ 1,500 Libre.

S um a 22,957

C u a d r o  q u e  com prende  el m ovim ien to  m arítim o  de n a v e s  m ercan te s  en  los p u e rto s  de la R epúb lica  de 
Chile d u ra n te  el p r im e r  sem estre  d e  1856.

RESUMEN

PABELLONES.
ENTRADA. SALIDA.

Buques. Tonelada?. Buques. Tonelada?.

Ingleses....................................  ................. . . . . . . . . .......... 262 117,162 235 4 08,559Franceses.................................................... ................. 33 16,347 28 14,321Alemanes .................................................... 48 43.529 42 14,535Prusianos...................................................... 3 970 3 970Belgas............................................................ 3 1,542 1 415Dinamarqueses................... ....................... 9 2,796 6 1,991H olandeses................................................. 2 537 3 4,199
Suecos ó noruegos................................... ................. 2 559 2 559Sardos ó italianos..................................... ............... 5 2,034 1 309
Españoles.................................................... ................. 6 1,808 5 1,515
N orte-am ericanos...................................... 46! 64.486 154 62,519
Polinesianos............................................... .................. ............... 2 384 » »
Granadinos..................... ........................... 2 746 4 373
Ecuatorianos.............................................. » 1 188
Mejicanos.................................................... » 4 170
Brasileños................................................... 2 858 1 6 U
Peruanos..................................................... U 8,261 29 6,285

7 11 4 83,066 723 165,798

Suma total............. 4,285 394,755 4,236 377,230

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICA! DEL DIA 11 DE SETIEMBRE DE 1857.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS.

Pulgadas Grados Grados d p i  v ip n f n
ESTADO DEL CIELO.

inglesas. Milímetros. Réaumur. centígrados. U w i  V i U l l t U i

9 d e lam añ an a 27,970 710,43 12°,7 15*,9 S.S. 0 ................... Algunas nubes.
12 del d ia , . . . . 27,942 709,72 4 6°,6 20°,7 S. 0 ............... Idem.

3 de la ta rd e .. 27,94 4 709,00 17°,4 21 *,7 S. 0 .............. Idem.
6 de id e m .. .  . 27,906 708,80 4 4°,7 18°,4 S. 0 ............... Idem.

Calor máximo del dia...............................

Calor mínimo del dia........... ...................

17°,9 22*,4
M. Rico Sim bas.

5*,8 7°,2

N o t a . N o  siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresponden 
por dificultad en el ajuste, se hace en esta general. *

B O L S A

Cotización d e l \ \  deSetiembre d e 4 8 5 7 á la s tre s d e la ta rd e
E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 p o r  4 00 co n so lid ad o , a l contado, 39- 
40 c.

Títulos del 3 por 400 d iferido , id . , 26-60.
Amortizable de p rim era , id., 49-85 p.
Idem de segunda, id ., 7 d.
Deuda del personal, id . , 40-40 p.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4 .# de Abril de 

4 850. Fomento de á 4,000 rs ., id . , 87-0 d.
Idem  de id. de á 2,000 , id . , 89-75 d.
Idem  de 4 ,*de Ju n io  de 4 854 , de á2 ,000,id ., 87-75.
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2 ,000,id ., 85*75.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000, 8 por 400 

an u a l, id ., 406 p.
Acciones del Banco de E spaña , i d . , 4 44 d.
Sociedad española m ercantil é industria l, acciones 

de 4,900, 50 por 4 00 de desembolso, id., 4,740 p.
Compañía general de crédito en E spaña , acciones 

de 4,900, 50 por 400 de desembolso, id., 4,620 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 92 d.
C A M B IO S .

L ó n d res á 90 dias, 50-45 .—P a r is  A 8 d ia s  vista, 5-23 p

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambires, 5 de Setiembre.— D iferida, 24 45/46. — Inte
rio r, 37 7/8.

Amsterdam , 5 de Setiembre. — D iferida, 25 3/8 —Ex
terior, 42 3/8.—In terio r, 37 5/46.

F ra n c fo r t, 5 de Setiembre. — Diferida, 25 4/8. — Inte
rior, 37 4/4.

Lóndres, 5 de Setiembre.—Consolidados, 90 3/8, 4/2.— 
Exterior español, 40 4/2. — Diferido, 25 4/2.— Certifica
dos, 5 7/8.— Pasiva , 6.

ANUNCIO S PA R T ICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 48 del corriente mes, á las doce de su 
m añana , tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertu ra  de los pliegos, que con el objeto 
de tomar en arrendam iento desde 4.° de Octubre próxi
mo hasta el 30 de Setiembre de 4 864 los pastos del Real 
Heredamiento de Aranjuez que á continuación se expre
san , se hayan presentado en la Administración de este 
Real Sitio hasta el dia 46, y los que se presentaren en 
esta Intendencia ánles ó en el acto del rem ate, debiendo 
consignarse en el sobre de ios mismos, no solo los pas
tos á que se re fie ren , sino también el nombre de la per
sona que hace la proposición, la que recibirá en el acto 
de la entrega el correspondiente resguardo.

. Los pastos que se sacan á subasta son los siguientes:
Tipo mínimo.

Huertas grandes......................................................  3,000
Paso de la Estrella.................................................. 4,000
Altos de M iral-rey.................................................. 4 4,500
Puente la rg o ............................................................  4 2,000
Quinto del Regajal...................  4  ...........................  4 4,000
Quinto de T itu lcia ..................................................  46,000
Prim er quinto de Mazarabuzaque.......................  4 0,500
Segundo id. id .........................................................  40,500
Tercero id. i d ......................................   47,600
Segundo quinto de V illamejor............................ 27,000
Tercer quinto de id ................................................ 43,920

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en dicha Intendencia general y Administración de A ran- 
juez.

Palacio, 5 de Setiembre de 1857.*-^E1 Secretario , B. 
C. Aribau. 3342—9

Se arriendan en pública subasta las yerbas de invier
no y pastos de granillera de la Real dehesa del E spada- 
ñ a l , cuyo doble remate se ha de celebrar el dia 4.° de 
Octubre próximo, á las doce de su mañana, en aquella 
Administración , situada en Navalmoral de la Mala, y en 
esta Intendencia genera l; hallándose de manifiesto en 
ambas dependencias el pliego de condiciones bajólas cua
les ha de tener efecto este remate.

Palacio, 7 de Setiembre de 4 857 .=  El Secretario, B. 
G. Aribau. 4

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE BARCELONA A 
Arenys de Mar.—La ley de 45 de Julio último autorizó al 
Gobierno de S. M. para conceder á esta Sociedad la pro
longación de la línea desde Arenys hasta el punto de em 
palme con la sociedad de Barcelona á Granollers en la 
ram bla de Santa Coloma de F a rn és , y la continuación 
de una línea común que , partiendo de dicho punto de 
empalme, se dirija á Gerona y Figueras, term inando en 
la frontera de Francia.

Para tratar y acordar todo cuanto convenga al ín te 
res de esta sociedad á consecuencia de la citada le y , se 
celebrará junta general extraordinaria á las cuatro de la 
tarde del sábado 3 de Octubre próximo en el salón de 
Ciento de las Casas Consistoriales de esta ciudad.

Habiendo la Comisión revisora de Cuentas concluido 
el examen del balance de 31 de Diciembre de 185d, y el 
de la construcción de la línea de Mataré á A renys, se 
dará cuenta de su dictamen en la misma jun ta  para  la 
resolución conveniente.

Para que pueda celebrarse la expresada junta general, 
debe concurrir un núm ero de accionistas que á lo ménos 
represenlen 6,505 acciones. Á este fin los Sres. accionis
tas poseedores de cinco ó más acciones, que son los que 
tienen derecho de asistir á ella , se servirán recoger la 
cédula de entrada desde las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde de los dias 28 y siguientes del corriente, 
4.® y 2 de Octubre próximo en la Secretaría de la socie-* 
dad , calle de la Paz de la Enseñanza, núm. 4, piso p rin 
cipal.

Barcelona, 7 de Setiembre de 4857. =  Por acuerdo de 
la Junta directiva, José M aristany, Secretario. 3424

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GRE- 
mios.—En virtud de una Real orden que me ha sido co
municada por el Sr. Delegado del Gobierno cerca de esta 
sociedad, se convoca á los accionistas de la misma para 
que concurran á la junta general extraordinaria q u e , á 
fin de cum plim entar dicha Real o rd en , y para renovar al 
propio tiempo la actual administración de la sociedad, se 
celebrará el 27 del corriente, á las once de la m añana, 
en el piso bajo de la casa núm. 10 de la calle de Cape
llanes.

En su consecuencia, todos los Sres. accionistas posee
dores de cinco ó más acciones, por sí ó por medio de 
otro accionista que tenga este derecho, y á quien otorguen 
especial poder, así como los representantes de corpora
ciones y m enores, podrán desde este dia acudir á la ofi
cina de la sociedad , calle del Caballero de G racia, n ú 
mero 1 i , cuarto segundo de la derecha , á recoger la pa
peleta de entrada desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde.

Madrid, 4 4 de Setiembre de 1857.=*Ll Director geren
te in te rin o , José Enriquez. 3422

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA, 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, herm anos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, prim era cámara, comprendido el vino (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-R ico, 425, y á la 
H abana, 450.

Proa, segunda clase, id. á Santa C ruz, 30 d u ro s ;á  
Puerto-Rico, 80, y á la Habana ,400.

Precios de los fietes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de ñete y p asa je :
En Madrid, Excino. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm . 66.
En Cádiz, Sí es. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(4) Los pasajeros de p rim eras cám aras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros para  Santa Cruz ; 25 
para Puerto-Rico, y  50 para la Habana. Sin embargo ,1a 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que h a 
yan pagado por estar solos. 3394

ESPECTÁCULOS.
T EA T R O  D EL  C IR C O .— A las ocho y media de la 

noche.—Función extraordinaria á beneficio del cuerpo de 
coros de este teatro. — Guerra á m uerte , zarzuela en un 
acto.—Aria del tercer eclo de la zarzuela titulada El do
minó azul.— La Colegiala, zarzuela nueva en un acto.


